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Plan estratégico de la red viaria de
Aragón (2001-2006).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 17 de octubre de 2002, ha calificado y admitido a trámite
el Plan estratégico de la red viaria de Aragón (2001-2006) y
ha acordado su tramitación conforme a lo establecido en los
artículos 174 y siguientes del Reglamento de la Cámara y su
remisión a la Comisión de Ordenación Territorial.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 17 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1. INTRODUCCIÓN.

El Plan Estratégico de Movilidad es un documento bási-
co de planificación que quiere ser un marco de referencia
para el desarrollo posterior del conjunto de infraestructuras
que afectan a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Este documento parte del análisis de los déficit actuales
y de las causas que se han conjugado para ocasionarlos. A
partir de este punto, el Plan define objetivos a corto, medio
y largo plazo, así como las actuaciones y recursos necesarios
para alcanzarlos.

El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes pretende con este documento tener una referencia pri-
mera para ordenar y facilitar el debate y elaboración de sus
presupuestos anuales. Quiere ser, a la vez, un elemento de fi-
jación para mantener el ritmo de inversión para que la Comu-
nidad Autónoma alcance un nivel en infraestructuras que le
permita competir en igualdad de condiciones con las comu-
nidades autónomas vecinas y aportar, a su vez, unos soportes
de mayor envergadura al propio territorio aragonés y a sus
habitantes, al conjunto del Estado y al sudeste europeo.

El Plan Estratégico de Movilidad tiene unas pretensiones
iniciales perfectamente delimitadas:

— Identificar las necesidades en infraestructuras básicas
(red viaria, ferroviaria y aeroportuaria); el transporte en to-
das sus modalidades; las posibles conexiones y elementos
utilizados para poner en relación las diversas modalidades; y
la organización de todo el conjunto, además de la concreción
de estas acciones.

— Proponer las actuaciones para satisfacer estas necesi-
dades.

— Proporcionar las bases de actuación territorial en ma-
teria de comunicaciones y transportes al Estado, establecer
las prioridades y promover la concertación con otras admi-
nistraciones.

— Sondear y favorecer un cambio de cultura en la finan-
ciación de algunas infraestructuras.

— Explicitar las prioridades de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en el marco de interés del Estado, de cara al de-
sarrollo de las comunicaciones transfonterizas.

— Acordar con otras administraciones, agentes sociales
y organizaciones las actuaciones en esta materia sobre el te-
rritorio aragonés.

— Contribuir a un diseño de las infraestructuras armóni-
co con los objetivos de la política ambiental, energética y de
desarrollo regional.

— Suprimir los principales estrangulamientos; correc-
ción de los déficit de capacidad más evidentes y que, por tan-
to, provocan los mayores costes económicos y sociales.

— Conseguir que la Comunidad Autónoma de Aragón
ponga definitivamente en valor su situación estratégica y al-
cance, en su conjunto, una nueva centralidad.

2. JUSTIFICACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉ-
GICO PARA ARAGÓN.

El Plan Estratégico de Movilidad está compuesto de dos
documentos complementarios, el Plan Estratégico de la Red
Viaria y el Plan Estratégico de Transportes de la Comunidad
Autónoma de Aragón y se basa en la confirmación del papel

impulsor de las infraestructuras en la competitividad y el de-
sarrollo social y económico aragonés.

Ante el avance y ampliación de un único espacio euro-
peo, la consideración clásica y hasta hace muy pocos años
válida de competitividad entre economías nacionales o re-
gionales se está desplazando, cada vez con más rapidez, de
las ventajas comparativas entre empresas hacia un concepto
de competitividad entre los espacios físicos que sirven de
ubicación y soporte a la actividad económica y social. Las
infraestructuras tienen, por tanto, un carácter particularmen-
te relevante en su relación con la actividad económica.

Esta disponibilidad de un entorno adecuado a la actividad
empresarial y al consiguiente progreso social se entiende co-
mo un conjunto formado por infraestructuras, paisaje, recur-
sos humanos cualificados, y calidad de vida como elementos
más determinantes.

La consolidación de un sistema de ciudades, integradas
en su región, con una correcta jerarquización y una distribu-
ción territorial equilibrada, constituye una estrategia ineludi-
ble para el logro de los objetivos de competitividad del terri-
torio, junto a la capacidad de sus habitantes y de quienes
transitan este territorio para desplazarse.

No es el objeto de este Plan Estratégico la constatación o
estudio de la relación entre la inversión en infraestructura, el
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y la aportación al cómputo nacional, aspectos suficien-
temente estudiados y probados, sino de una programación de
actuaciones en el periodo 2001-2006.

Ambos planes, el Viario y el de Transportes, componen
una documentación que pretende ser consensuada al máximo
entre los partidos políticos con representación parlamentaria
en las Cortes de Aragón y en el que tienen cabida las aporta-
ciones de otras instituciones, agentes sociales, y todo tipo de
organizaciones relacionadas con la actividad en torno a las
comunicaciones y el transporte.

El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes del Gobierno de Aragón entiende, por tanto, que es es-
trictamente necesaria la elaboración de planes integrales de
infraestructuras que consideren de forma simultánea las ca-
racterísticas de intermodalidad y territorialidad para la con-
siguiente programación y la mayor eficacia posible de los re-
cursos públicos.

La consideración que se hace de las infraestructuras es,
por tanto, la de una condición necesaria para el desarrollo
económico de la Comunidad Autónoma de Aragón en orden
a potenciar su producto potencial, aunque de forma ineludi-
ble, necesita la colaboración de otros factores para el creci-
miento del producto real.

La obra pública, por otra parte, tiene unos impactos co-
yunturales producidos durante la propia construcción de la
infraestructura, asociados al corto plazo, a los que suceden
otros efectos permanentes producidos por la situación de las
infraestructuras, asociados, por tanto, al largo plazo.

La planificación y ejecución de lo planificado produce,
por tanto, efectos macroeconómicos y sectoriales en el perio-
do de construcción y otros efectos regionales y sobre la com-
petitividad, producidos a lo largo del periodo de utilización.

El Gobierno de Aragón estima que cualquier proceso de
planificación en sus infraestructuras viarias afecta a los obje-
tivos de otras políticas: sectoriales, regional, macroeconómi-
ca, empleo, implantación de empresas, etcétera, y por ello ha
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de tener una consideración horizontal en el conjunto de
acciones de gobierno.

Entre los efectos macroecómicos cabe destacar el multi-
plicador en el sector de la construcción y la generación de
mayores recursos para las administraciones públicas a través
de una mayor recaudación fiscal, a la vez que se produce un
efecto positivo en el empleo, acompañado de la reducción de
determinadas partidas de gasto en prestaciones sociales.

La obra pública produce, asimismo, en los sectores rela-
cionados con la construcción y el transporte, unos efectos de
arrastre superior al de otros sectores. Se trata, en definitiva,
de dos sectores estratégicos, al tener efectos de influencia su-
periores al valor medio de otros sectores.

No cabe duda que la dotación de infraestructuras juega
un papel decisivo en el desarrollo regional medio en niveles
de renta, productividad o empleo. Pero el capital público que
estimula la inversión privada necesita el acompañamiento de
otras actuaciones de índole económica y social para lograr el
mayor grado de eficacia en las políticas de ordenación del te-
rritorio.

Con unas infraestructuras acordes con las necesidades, e
incluso dimensionadas en escenarios a más largo plazo, los
impactos trascienden a la productividad en el sector privado,
incidencia que está conectada con la propia competitividad
de las empresas. Los efectos externos producidos por el pro-
tagonismo de la obra pública se difunden por todo el territo-
rio y afectan a las estructuras productivas mediante una re-
ducción de sus costes y un aumento en la productividad.

En este contexto, la obra pública en infraestructuras via-
rias se manifiesta como un componente esencial del bienes-
tar social y de la calidad de vida tanto en los medios urbanos
como rurales, más necesitados de aportaciones.

La mejora de la competitividad del territorio aragonés ha
de ser un objetivo que subsista de forma permanente con ca-
rácter prioritario de cara a la atracción de actividades en un
ambiente general institucionalizado y reconocido de libertad
de movimientos de capitales, personas y bienes.

El Plan Estratégico de Movilidad apunta hacia varios re-
tos y exigencias:

— La necesaria mejora de la calidad y de la eficiencia de
los sistemas de infraestructuras viarias por carretera, una vez
configurados como elementos sustanciales en las condicio-
nes de calidad de vida. En esta línea se inscribe la mejora de
las prestaciones para el transporte (velocidad, fiabilidad, se-
guridad) y la reducción de sus costes externos.

— La competitividad territorial a partir de la contribu-
ción de las infraestructuras a la mejora de los potenciales de
cada ámbito territorial.

— Absorber el rápido crecimiento de la demanda que se
está produciendo como consecuencia del ciclo expansivo de
la economía y de las nuevas relaciones.

3. EFECTOS SECTORIALES DE LA INVER-
SIÓN EN INFRAESTRUCTURAS.

Las infraestructuras son una condición necesaria, aunque
no suficiente, para el desarrollo de la Comunidad Autónoma
de Aragón. En esta línea, es necesario encontrar, en cada caso,
el equilibrio necesario entre el potencial de desarrollo de la
Comunidad Autónoma y la dotación de infraestructuras más
idónea para el aprovechamiento óptimo de este potencial.

Esta circunstancia ha de considerarse en cualquier proceso
planificador de las infraestructuras ya que tanto una escasa uti-
lización como la insuficiencia en términos de capacidad para
asegurar la movilidad en plenas condiciones producen unos
costes sociales para el conjunto de la Comunidad Autónoma.

El Gobierno de Aragón quiere hacer de las infraestructu-
ras parte esencial de la oferta de la Comunidad Autónoma
junto a otros factores tanto públicos como privados como son
la situación geográfica, la estructura productiva, la cantidad
y calidad del capital humano, el nivel de equipamientos in-
dustriales y sociales y el propio marco global y económico.

Alguno de los estudios realizados en el seno de la Unión
Europea concluye que los cuatro determinantes básicos de la
potencialidad de un espacio territorial, identificado en este
caso con una comunidad autónoma, son las infraestructuras,
la situación geográfica, la distribución de la población y la
estructura sectorial.

La situación geográfica es algo determinado para siem-
pre, no puede modificarse y condiciona sine die las posibili-
dades de desarrollo de una región. La distribución de la po-
blación y los asentamientos condicionan la concentración o
dispersión de productores y consumidores; a mayor índice de
concentración, menor es el coste de los transportes y las co-
municaciones. Sin embargo, a pesar de la existencia de un
punto óptimo de concentración, superado el cual, aumentan
de forma sensible los costes externos negativos.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Aragón
plantea muchas dificultades. Aragón tiene una extensión de
47.724 kilómetros cuadrados (el 9% de la superficie nacio-
nal), una población de 1.180.000 habitantes y uno total de
730 municipios.

En este marco de actuación, el Departamento de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes es responsable de la ges-
tión de 5.500 kilómetros de carreteras.

La estructura sectorial de la producción es resultado del
desarrollo anterior pero condiciona el futuro. Las infraes-
tructuras son también, en parte, producto de desarrollos ante-
riores pero no proceden del resultado de transacciones priva-
das sino que son fruto de la voluntad de actuación del sector
público. Son, por tanto, las infraestructuras un instrumento
de política económica y su ausencia no es en absoluto impu-
table a los fallos del mercado.
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La importancia de las infraestructuras en el contexto del
desarrollo regional se basa en que es uno de los recursos pú-
blicos que se pueden modificar a través de un acción directa
de los gobiernos. La inversión en obra pública se convierte
en una de las principales vías de que dispone el sector públi-
co de una comunidad autónoma para promover el incremen-
to de la renta, el empleo y la productividad.

El Gobierno de Aragón considera a las infraestructuras
como un elemento clave de la política económica para incre-
mentar el potencial de desarrollo y su insuficiencia determi-
na una serie de estrangulamientos en el desarrollo global de
un territorio. Alcanzar un nivel por encima de lo aceptable,
con dimensiones propias de una demanda de utilización en
aumento, es uno de los objetivos de este Plan a través de por-
menorización detallada, valorada y priorizada.

El objetivo ha de ser la existencia de un conjunto de infra-
estructuras adecuadas que produzcan una disminución de los
costes privados, con un aumento en paralelo de la productivi-
dad de la inversión privada. La región que disfrute de estas ca-
racterísticas siempre tendrá una ventaja comparativa frente a
las que carezcan de ellas. Con mejores infraestructuras, la pro-
ductividad, la renta y el empleo siempre serán superiores.

Estos cuatro aspectos representan la capacidad producti-
va potencial de un territorio. Pero, para el pleno desarrollo de
una comunidad autónoma, es necesaria la óptima conjunción
de los factores públicos y privados de forma que la situación
potencial y la real sean lo más cercanas posible. Si una co-
munidad autónoma no cuenta con los suficientes recursos
privados (fundamentalmente, capital y trabajo) en la cuantía
necesaria su nivel de renta y empleo será siempre inferior al
potencial y, además, estos recursos gozarían de la suficiente
movilidad como para acudir a esta comunidad autónoma si la
propia región cuenta con el atractivo suficiente.

No cabe duda de que la incidencia de las infraestructuras
adquiere un especial relieve en la Comunidad Autónoma de
Aragón, por cuanto su estructura productiva es altamente de-
pendiente del sistema de transportes.

Los productos perecederos, de gran importancia en la
agricultura aragonesa, son muy sensibles a los tiempos de
transporte así como los productos alimentarios de alta fre-
cuencia de distribución. Una situación similar se da en el
sector industrial con las industrias manufactureras de bienes
de consumo. Dentro del sector servicios, es evidente el fuer-
te impacto del nivel y calidad de las infraestructuras sobre el
turismo. Finalmente, no se puede olvidar el propio sector del
transporte, de cuya oferta forma parte el propio stock de in-
fraestructuras.

3.1. PRINCIPALES RESULTADOS.

— Los estudios realizados a todos los niveles confirman
una alta correlación entre la productividad y la inversión pú-
blica aunque la productividad se muestra como una variable
dependiente de otros factores.

— La incidencia del capital público sobre la productivi-
dad está muy próxima a la de los factores de producción tra-
dicionales.

— El impacto de la inversión pública sobre la producti-
vidad y, en definitiva, sobre la competitividad de la econo-
mía aragonesa procede, en su mayor parte, de la inversión en
infraestructuras de transporte.

— La noción clásica de competitividad entre economías
nacionales, basada hasta hace muy poco tiempo en las ven-
tajas comparativas entre empresas, se desplaza con rapidez
hacia el concepto de competitividad entre los espacios físi-
cos, territorios y comunidades autónomas.

— En el caso aragonés, tanto por su nivel de desarrollo
como de dotación en infraestructuras, existe un amplio mar-
gen para que las tasas de retorno asociadas a las inversiones
en infraestructura alcancen valores significativos.

— Parece conveniente analizar las relaciones entre inver-
sión en infraestructuras y desarrollo económico desde cuatro
perspectivas: efectos macroeconómicos, sectoriales, regiona-
les y los relacionados con la competitividad.

— La inversión pública tiene un importante efecto multi-
plicador sobre las magnitudes macroeconómicas: PIB, em-
pleo e inversión. Cabe destacar el alto número de empleos y
de valor añadido generados por una inversión en infraestruc-
tura ferroviaria o en carreteras.

— El sector de la construcción y de la obra civil poseen
un efecto de arrastre superior al medio por lo que se les pue-
de calificar como «sectores clave» para el desarrollo de las
economías.

— Existen cuatro determinantes principales del potencial
de desarrollo de una región: las infraestructuras, la situación
geográfica, la distribución de la población y su estructura
sectorial.

— La inversión en infraestructuras se convierte en la
principal vía de que dispone el sector público para promover
el incremento de la renta, el empleo y la productividad de
una comunidad autónoma. Sin embargo, la producción real
depende de la mayor o menor eficiencia de los factores clá-
sicos de producción, así como de las relaciones y conexiones
entre estos factores.

— La inversión en infraestructuras, especialmente las
destinadas al transporte, es la que contribuye con mayor in-
tensidad a acelerar el ritmo de crecimiento de productividad
y, en definitiva, a la competitividad de la economía.

— La incidencia de las infraestructuras adquiere un es-
pecial relieve en la Comunidad Autónoma de Aragón ya que
su estructura productiva se muestra altamente dependiente
del sistema de transporte.

— No sería coherente desde una perspectiva puramente
económica considerar a un proceso planificador de infraes-
tructuras de forma aislada respecto a otras políticas de ca-
rácter sectorial.

4. CONCEPTOS Y CRITERIOS GENERALES.

Las actuaciones en carreteras dotan a todo el territorio de
la necesaria accesibilidad; se potencian las relaciones trans-
versales, que producen, a su vez, una disminución de la ra-
dialidad, con el consiguiente aumento del nivel de integra-
ción de la red viaria.

La Comunidad Autónoma de Aragón se asienta en una
territorio complicado, mayor incluso en dimensiones que pa-
íses europeos como Suiza, Holanda o Dinamarca.

Aragón tiene una superficie próxima a los 48.000 km2 y
una población en torno a 1.200.000 habitantes, de los cuales
aproximadamente la mitad vive en Zaragoza capital.
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La densidad media de población es de 25 habitantes/Km2,
con un reparto muy desigual y con amplios espacios despo-
blados.

Aragón, en definitiva, ocupa el 1,5% del territorio de la
Unión Europea pero sólo aporta el 0,3% de su población. Por
otro lado, tres de cada cien habitantes de España viven en
Zaragoza, Huesca o Teruel.

Aragón es, por lo tanto, un amplio territorio escasamen-
te poblado con el agravante de que el número de personas
mayores de 65 años mantiene una tasa altísima.

La distribución del PIB por actividades mantiene un cla-
ro paralelismo con las cifras globales del país. Un crecimien-
to y participación cada vez más extenso del sector servicios
hasta superar el 48%, seguido del sector industrial (en torno
al 21%) y del agrario (sobre el 8%). En conjunto, histórica-
mente, con leves oscilaciones, la participación de Aragón en
el PIB nacional suele situarse ligeramente por encima del 3%.

El nivel de vida, medido en PIB per cápita y en paridad de
poder de compra, es ligeramente superior a la media españo-
la, aunque sólo alcanza en torno al 85% del valor de los con-
juntos de las regiones europeas, de forma que los indicadores
reflejan una mejor situación relativa de Aragón, una situación
que, sin embargo, no alcanza los estándares europeos.

4.1. LOS VALORES DEL TERRITORIO ARAGONÉS.

Como en todo territorio, el aragonés cuenta con una serie
de circunstancias favorables, susceptibles de incidir e insistir
en ellas para conseguir unos mayores niveles de crecimiento
y bienestar:

— La ubicación geográfica del territorio, a una distancia
muy similar, en torno a los 300 kilómetros, de cuatro gran-
des poblaciones españolas: Madrid, Barcelona, Bilbao y Va-
lencia.

Aragón es, por lo tanto, un territorio-frontera, ruta obli-
gada y capaz también de albergar cualquier iniciativa y em-
presa cercana a los centros de decisión. No hay que olvidar
que Aragón tiene cerca de 140 kilómetros de frontera con
Francia, otro aspecto que hace de su territorio una pieza cla-
ve en el entramado de las comunicaciones del Norte de Afri-
ca, la Península Ibérica y la Europa Continental.

— La existencia de un tejido de actividad productiva que
en los diferentes sectores contribuye a extender los efectos
favorables del crecimiento económico, al tiempo que facilita
la instalación de nuevas actividades y la mejora de la com-
petitividad regional.

— En tercer lugar, Aragón mantiene unas condiciones
naturales espléndidas y diversas, con unas inmensas posibi-
lidades de seguir trabajando en un turismo de calidad como
estímulo económico.

— Y, por último, una población que siempre será nuestro
gran activo, con posibilidades de formarse en centros educa-
tivos en las tres provincias.

4.2. LOS DÉFICIT DEL TERRITORIO.

El territorio aragonés ha acumulado en los últimos años
importantes déficit.

El primero de ellos hace referencia, precisamente, a las
infraestructuras de transporte y comunicaciones, particular-
mente importante si tenemos en cuenta la situación de trán-

sito obligado que desempeña el territorio aragonés y el papel
vertebrador que, con más capacidades, podría jugar la Co-
munidad Autónoma si este diferencial negativo se fuera poco
a poco recortando.

En segundo lugar, es posible que se dé una insuficiente
dotación de equipamientos sociales, de apoyo a las activida-
des productivas y, en general, de servicios, en relación con el
potencial de la economía aragonesa.

El Plan Estratégico de Aragón, redactado en 1991, habla-
ba ya de la fortaleza de la Comunidad Autónoma por la equi-
distancia con grandes ciudades españolas y del sur francés,
pero incidía en que, sin las infraestructuras suficientes, era
impensable poner en valor la eficacia de la propia territoria-
lidad y en que si no se producía esta inserción buena parte
del territorio adquiriría un carácter marginal.

De los 10.111 kilómetros que componen la red aragone-
sa el Gobierno de Aragón tiene bajo su responsabilidad más
de la mitad, casi 5.500 kilómetros de carreteras. La Red Esta-
tal suma 2.153 kilómetros y las Diputaciones Provinciales
tienen a su cargo incluso un número superior de kilómetros a
los que son responsabilidad del Gobierno Central. Estas ca-
rreteras provinciales suman 2.553 kilómetros.

Este dato, el que las tres Diputaciones Provinciales ara-
gonesas tengan a su cargo 2.553 kilómetros, habla bien a las
claras de la dispersión de los núcleos rurales y de la dificul-
tad de conseguir una red secundaria de calidad. Hay que te-
ner en cuenta que 388 núcleos de la Comunidad Autónoma
cuentan con una población entre 100 y 500 habitantes. De és-
tos, 139 municipios incluso no alcanzan los 100 habitantes.

Algo más de 100.000 vecinos viven en estas poblaciones.
Los 139 municipios por debajo de los 100 habitantes suman
unos 8.500 habitantes y más de 92.000 personas viven en las
poblaciones de 100 a 500 habitantes. Se trata casi del 10% de
la población aragonesa, con el mismo derecho a tener unas
buenas comunicaciones y acceso a los servicios, en igualdad
de condiciones y de oportunidades, que quienes viven en las
cabeceras de comarca o en las ciudades.

Se trata, por tanto, de una Red de titularidad autonómica
extensísima, de propiedad diversa y con un coste de explota-
ción y mejora difícilmente soportable para la población exis-
tente. Aún así, la densidad de la Red es de 0,21 km./km2,
sensiblemente inferior a la media española, mientras que la
presión ejercida por la demanda potencial, en vehículos por
kilómetro de Red, es en Aragón la mitad que en España. Es
evidente que la baja población y su dispersión complican
cualquier tipo de economía de escala en la Red de responsa-
bilidad autonómica.

De igual forma, mientras la Intensidad Media Diaria
(IMD) de tráfico en las carreteras estatales es elevada, por
canalizar la mayoría del tráfico de paso, la Red Autonómica
y la gestionada por las Diputaciones Provinciales presenta
niveles bajos o muy bajos que, en algunos casos, apenas al-
canzan niveles testimoniales.

4.3. EL ESCENARIO PRESUPUESTARIO Y DE GESTIÓN.

El total del programa de Carreteras asciende en el ejerci-
cio de 2001 a 7.272 millones de pesetas. De esta cuantía,
4.590 millones de pesetas se destinarán íntegramente a la in-
versión de carreteras en la Red Autonómica, entre proyectos
de acondicionamiento y de conservación.
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A esta cantidad habrá que añadir el volumen inversor de
los bienios correspondientes al Plan de las Cuencas Mineras
y las cantidades del Plan Especial de Teruel.

La suma de las cantidades de estos tres epígrafes recur-
sos ordinarios —Plan Especial de Teruel y Plan Alternativo
de las Cuencas Mineras— alcanza un volumen en torno a los
10.000 millones de pesetas, cantidad que a su vez recomen-
daba el Plan de Carreteras de Aragón como inversión anual
para el progresivo mejoramiento de la Red Autonómica.

La Dirección General de Carreteras quiere continuar con
la política que inició con los presupuestos del ejercicio de
2000, es decir, la culminación, continuidad, e inicio, en fun-
ción de cada caso, del acondicionamiento de ejes completos,
siempre con la racionalidad y la priorización como criterios
fundamentales de las inversiones.

Este es, por tanto, el primer criterio de la Dirección Ge-
neral de Carreteras: la culminación de ejes completos, iden-
tificados previamente como de una alta capacidad estructu-
rante tanto para las comarcas en las que están ubicados, a la
hora de mejorar sus relaciones de movilidad internas, como
por su función de accesibilidad y conexión con otras comar-
cas, provincias o comunidades autónomas limítrofes.

El primero en completarse en su totalidad, y que bien
puede servir de ejemplo y exponente de este criterio general,
es el EJE DEL CINCA-LITERA, en la provincia de Huesca,
una actuación que arrancando de Fraga se bifurca posterior-
mente a partir de Zaidín para tener continuidad hasta Mon-
zón y el límite con la provincia de Lleida en el término mu-
nicipal de Alcampel. Se trata del acondicionamiento de 90
kilómetros en los que está a punto de culminarse una inver-
sión que supera los 4.000 millones de pesetas y que confor-
marán una auténtica «Y» para las comarcas del Cinca-Litera.

En la misma línea, se está avanzando en los ejes del MA-
ESTRAZGO y de ALBARRACÍN-RÍO TAJO. En ambos ca-
sos, se trata de equipamientos que impulsarán la actividad tu-
rística de estas comarcas al aumentar de forma notable su
capacidad de penetración desde las comunidades de Valencia
y Castilla-La Mancha, respectivamente.

El EJE DEL VERO y los tramos que faltan por acometer
en el Eje entre Huesca capital, Sariñena y Fraga, dos de las
vías interiores con mayor intensidad diaria de circulación de
vehículos en la provincia de Huesca, son dos de los ejes es-
tructurantes en los que también se va a centrar la atención en
estos años.

Otros trazados en los que va a incidir la Dirección Gene-
ral de Carreteras apuntan a acondicionamientos en las CIN-
CO VILLAS, en la entrada y salida de Ejea tanto en direc-
ción a la ribera de Navarra, vía Tauste, como hacia el norte a
través de Sádaba, y en su conexión transversal con la Autovía
Zaragoza-Huesca. Otro de los ejes en el que se actuará es en
el de ALHAMA-NUÉVALOS.

En cuanto a las conexiones con la Comunidad Valenciana
se plantean actuaciones a través de TORRIJAS Y MANZA-
NERA con previsiones de ejecutar también acondiciona-
mientos en algunos ejes de comunicación interior, como es el
caso del MATARRAÑA.

En este mismo concepto se pueden incluir las actuacio-
nes de accesos a la Autovía Norte-Sur desde Cinco Villas, la
continuidad desde Ejea a Navarra, y los ejes MAELLA-ME-
QUINENZA y CASPE-BUJARALOZ.

En esta línea de coordinación con otras comunidades
autónomas vecinas existe ya un acuerdo con la Generalitat
de Cataluña para que se completen actuaciones en Almace-
llas y Mayals, limítrofes con el área más oriental de la pro-
vincia de Huesca y continuidad de vías de comunicación del
entorno de Fraga. Se firmó también con la Generalitat de
Cataluña un convenio para actuar de forma paralela en los
accesos a la N-230.

En la misma línea de colaboración se quiere formalizar el
mismo planteamiento con el Gobierno de Castilla-La Mancha
para actuar en paralelo, con las mismas directrices y plantea-
mientos en las zonas limítrofes de ambas comunidades.

Otra de las pretensiones es fortalecer de forma progresi-
va el Plan de Conservación, dotarlo con cantidades cercanas
a los 2.000 millones de pesetas anuales para que se configu-
re como una vertiente cada vez con más identidad a la hora
de actuar en la Red, con unos efectos que sean lo más cerca-
nos posible a los que pretenden las actuaciones de acondi-
cionamiento. Se trata, en definitiva, de establecer un plantea-
miento coordinado con cuyos recursos se pueda atender, de
acuerdo con las peticiones de los servicios provinciales y los
recursos disponibles en cada ejercicio, las necesidades inme-
diatas de la Red.

El hecho de que no se trata de actuaciones aisladas lo
marca el dato de que algunas de ellas suponen un montante
importante de inversión como es el caso de los refuerzos los
tramos Rubielos de Mora-Nacional 234, Puerto de Cabigor-
do-Cedrillas, Albarracín-Nogueras y Concilio-Puerto de la
Peña. El objetivo es que las actuaciones de conservación se
asemejen lo más posible a las de acondicionamiento.
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El Plan Estratégico de la Red Viaria 2001-2006 se asien-
ta por tanto en las especificaciones del Plan General de Ca-
rreteras, como documento de referencia, y en el análisis del
estado actual de la Red Autonómica, que posibilita un diag-
nóstico de las deficiencias y necesidades observadas, su aná-
lisis y la consiguiente priorización de las actuaciones.

Se pueden establecer, por tanto, unas propuestas de ca-
rácter general para actuar en la Red Autonómica:

— Programación de las actuaciones en ejes completos.
Se trata de dotar a la Red Autonómica de una estructura más
equilibrada, a través del cierre de mallas y la corrección de
posibles excesos en la radialidad.

— Garantizar la oferta básica de accesibilidad a todo el
territorio, como aportación básica a la cohesión económica y
social.

— Actuaciones preventivas sobre puntos en los que se
puedan producir estrangulamientos resultantes del creci-
miento de los tráficos.

— Mejora de la calidad de la Red, con el objetivo de al-
canzar una homogeneidad en los estándares y niveles de di-
seño en los itinerarios.

— Procurar y facilitar el acceso a las carreteras integra-
das en la Red General del Estado.

— Reforzar las conexiones con las comunidades autóno-
mas vecinas.

— Mejora de las redes de acceso a zonas industriales.
— Mejora de los accesos a los centros que pueden ser

considerados base de partida para el desarrollo turístico y
que, a su vez, permiten el desarrollo del sector servicios y
puesta en comunicación de estas áreas turísticas con otras co-
munidades autónomas.

— Mejora de las comunicaciones generales en zonas con
fuerte desarrollo agropecuario.

— Avanzar en el proceso de unificación de la Red Auto-
nómica mediante acuerdos con los titulares de otras vías de
comunicación (Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos).

— Potenciar las actuaciones destinadas a la mejora de la
seguridad vial.
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5. PLAN DE ACTUACIÓN EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA.

5.1. EJES ESTRUCTURANTES.

Tienen esta consideración los ejes que adquieren una
incidencia fundamental en el desarrollo socio-económico de
la Comunidad Autónoma. Se trata de tramos en los que, en
ocasiones, la actuación ha de centrarse en más de una carre-
tera y que, en todo su trazado, mantienen un alto nivel de ren-
dimiento para una o varias comarcas al manifestarse como
arteria principal de actividad que, además, conecta a estas
comarcas con otras, con comunidades autónomas vecinas o
con vías de más capacidad.

Estos ejes estructurantes deben estar dotados de unos
estándares de trazado que hagan posible que su capacidad
satisfaga no sólo los tráficos actuales sino al que previsible-
mente se derive de una mayor demanda a través de su acon-
dicionamiento.

Un criterio de carácter definitivo a la hora de acometer
estos ejes es la intención de completarlos en su totalidad para
que en el momento en que estén operativos lo estén, efecti-
vamente, en toda su extensión, con una unificación total de
dimensiones y condiciones, lo que sin lugar a dudas, contri-
buye a una mayor seguridad en el tráfico al no existir inte-
rrupciones en el acondicionamiento.



5.1.1. EJE DEL CINCA Y LA LITERA.

EJE DEL CINCA
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EJE DE LA LITERA
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Tramos ejecutados

Tramos en ejecución

A las cantidades que figuran en el cuadro hay que unir el importe de la redacción de los proyectos y las expropiaciones.

La inversión en el Eje del Cinca-La Litera una vez cul-
minada superará los 4.000 millones de pesetas, acumulados
casi en su totalidad en los ejercicios presupuestarios de los
años 2000 y 2001.

Se trata de un Eje con una larga trayectoria reivindicativa
que quedará operativo en este verano con la intención de que

la campaña de recogida de fruta, es el consiguiente aumento
del tráfico pesado a lo largo de todo el Eje, pueda desarro-
llarse sin incidencias.

El Eje arranca de Fraga, se bifurca en Zaidín hasta alcan-
zar Monzón, por un lado, y el cruce con la N-230 una vez su-
perado Alcampel, por otro.



5.1.2. EJE HUESCA-SARIÑENA-FRAGA (A-131).

EJE HUESCA-SARIÑENA-FRAGA
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La A-131, que pone en conexión la capital altoaragonesa

con Sariñena y Fraga, es una de las vías con mayor intensi-

dad de tráfico en la provincia de Huesca.

A lo largo de la última parte de la década de los noventa

se han producido varias actuaciones en tramos que, al no te-

ner continuidad, mantiene a esta vía de conexión entre La

Hoya, Monegros y el Bajo Cinca en un estado precario en

parte de su recorrido, necesitado de fuertes inversiones, so-
bre todo en los kilómetros más próximos a Sariñena.

Tras algunas actuaciones a mediados de la década de los
80, entre 1995 y 1996 se ultimaron las obras en el tramo
Novales-Sesa (118.000.000 de pesetas) y en los 3 kilómetros
que separan Velilla de Cinca de Chalamera (344.000.000).
Posteriormente, quedaron completamente acondicionados
otros 7 kilómetros entre Huesca y Monflorite incluido el pri-



mer tramo de la II Fase de la Ronda Sur de Huesca, entre la
propia A-131 y la Avenida de los Danzantes, con una inver-
sión que se acercó a los 400 millones de pesetas.

Ya en esta legislatura, se licitó y se encuentra también en
ejecución el tramo Fraga-Velilla de Cinca. El proyecto salió
a licitación por un importe de 537.870.704 pesetas y fue ad-
judicado por 505,5 millones de pesetas. El proyecto supone
una continuidad del Eje del Cinca-Litera en dirección a
Huesca y Sariñena.

Se trata de una actuación a lo largo de 8,6 kilómetros para
configurar una sección de dos carriles de 3,50 metros y dos

arcenes de 1,5 metros. Quedará asimismo mejorada la inter-
sección al núcleo de Miralsot con dos carriles de aceleración
y desaceleración y un tercer carril central de espera. La obra
tiene un plazo de ejecución de 20 meses.

En este Eje hay que completar la actuación en los tramos
Monflorite-Huerto, Huerto-Sariñena y Sariñena-Sena, con
una inversión estimada que superará los 2.000 millones de
pesetas. Se encuentra en redacción el tramo Sariñena-Sena.

5.1.3. EJE DEL VERO-SOMONTANO.
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Se trata de un Eje también largamente reivindicado y que
supondría una aportación importante para una comarca con
una fuerte actividad agro-industrial y turística.

El planteamiento es avanzar en el acondicionamiento
completo del Eje. Terminando en primer lugar el tramo en
marcha, en la A-1232, entre la Intersección con la A-2208 y
Pozán de Vero, trabajos que se completarán este mismo año
con un presupuesto superior a los 200 millones de pesetas.

Está planteada la licitación, a corto plazo, del proyecto de
un nuevo tramo, entre Pozán de Vero y el Puente de Buera,
proyecto que estará en torno, a la hora de su ejecución, a los
500 millones de pesetas.

La intención es sacar a concurso lo antes posible un nue-
vo tramo, el que cubre el trayecto desde el Puente de Buera
a Alquézar, proyecto que en estos momentos se encuentra en
redacción.

Estos proyectos se unirían a los ya ejecutados en el Eje:
Barbastro-Cruce de Cabañera (57.000.000) y el primero de
ellos, en la A-1232, el que arranca de Barbastro hasta el cru-
ce con la intersección con la A-2208 (314.000.000) con lo
que se cumplen dos de los criterios fundamentales del Depar-
tamento: la continuidad de los trabajos en los ejes iniciados
y su terminación programada y siempre ajustada a los recur-
sos y en convivencia con las necesidades de estas comarcas.

La intención del Departamento es también mejorar la co-
municación interior y en horizontal a través de Colungo,
Suelves y Naval para propiciar la conexión en horizontal de
la A-1233 con la A-138 (Variante del Pino). La inversión que
resta por ejecutar en este Eje se acerca a los 2.000 millones
de pesetas.

5.1.4. ACCESOS AL PIRINEO.
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La A-132, de Huesca a Puente la Reina a través del puer-
to de Santa Bárbara, ha sido una de las vías de comunicación
en las que el Gobierno de Aragón ha destinado más recursos
tras su transferencia a la Comunidad Autónoma.

Se trata, por otra parte, de una carretera afectada de for-
ma habitual por desprendimientos debido a la conformación
geológica de muchos kilómetros de ladera, sobre los que la
Dirección General de Carreteras está llevando a cabo un es-
tudio geológico que, posteriormente, permitirá conocer tanto
la cuantía como las posibilidades de inversión con arreglo a
los recursos existentes.

Por otra parte, se trata de una vía de comunicación pen-
diente de la decisión que adopte el Ministerio de Fomento en
torno al trazado de la futura Autovía Pamplona-Huesca. Parte
de esta carretera se encuentra también afectada por la cons-
trucción del pantano de Biscarrués en aproximadamente cin-
co kilómetros.

La intención de la Dirección General de Carreteras es
acometer de forma inmediata el acondicionamiento del tra-
mo Concilio-La Peña (132.000.000), ya contratado y que hu-
bo que aplazar por los desprendimientos ocurridos en enero
de 2001. El compromiso con los ayuntamientos surcados por
la A-132 es esperar a la terminación del estudio geológico
para posteriormente establecer las prioridades.

Inversiones más importantes en los últimos años

PLAN DE LAS CUENCAS MINERAS

5.1.5. PLAN DE LAS CUENCAS MINERAS.
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La intención del Departamento en torno al Plan de las
Cuencas es mantener el mismo criterio de actuaciones que en
el resto de la Red Autonómica a pesar de que se trata de fon-
dos procedentes del Ministerio de Industria.

Inicialmente, las actuaciones se centraron en tres ejes.
Por un lado, el Eje Belchite-Montalbán y la comunicación
con la N-232 a varias alturas, con conexiones básicamente
en El Burgo de Ebro y Albalate. Se conforma de esta forma
una conexión rápida hacia la Cuenca Minera Central de for-
ma paralela a la propia en buena parte de su recorrido a la
N-232.

El segundo Eje, de trazado horizontal, es el que pone en
comunicación Caspe con Belchite a través de Azaila, con ra-
mificaciones hacia Escatrón y Jatiel.

El tercer Eje, más interior, contempla distintos tramos en
su mayor parte relacionados con Andorra.

La intención del Departamento es completar estos ejes a
los que se incorporan en los nuevos convenios firmados se-
gundas fases y actuaciones ya más puntuales e interiores.

En el momento de redactar este documento se encontra-
ba recién firmado un nuevo paquete de actuaciones, con res-
pecto a los cuales el criterio es habilitar de forma inmediata
su licitación.

Situación de las obras del Plan de las Cuencas Mineras a 31-12-2000

* Los datos del cuadro se refieren a la situación a 31-12-2000. No están incluidas asistencias técnicas ni contratos menores.

Convenios firmados en enero de 2001

Convenios pendientes de firmar a febrero de 2001



5.1.6. EJE DEL MAESTRAZGO.

EJE DEL MAESTRAZGO
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El objetivo de esta actuación es habilitar una vía de entra-
da y salida a esta comarca, lindante con la Comunidad Valen-
ciana y con una indudable capacidad turística que, sin duda
se verá reforzada con la finalización del Eje, que por otra
parte tiene continuidad hasta Teruel capital. En buena parte
de su recorrido son importantes las dificultades orográficas
y las difíciles condiciones climatológicas, aspecto este últi-

mo que invariablemente lleva a tener que paralizar o amino-
rar el ritmo de los trabajos en los meses de invierno.

Se trata, en definitiva, del Eje Teruel-Castellón por Can-
tavieja, que comprende las carreteras autonómicas A-226
(Teruel a Calanda por Cantavieja) y la A-227 (Cantavieja al
límite de la provincia de Castellón por La Iglesuela). La fi-
nanciación se cubre con fondos del Plan Especial de Teruel.



Están ultimados cuatro tramos:
- Allepuz-Villarroya de los Pinares.
- Villarroya de los Pinares-Fortanete II.
- Cantavieja-La Iglesuela.
- Cantavieja-La Iglesuela II.

— Nueva infraestructura de la carretera A-226 del punto
kilométrico 51,5 al 60,5. Tramo Allepuz-Villarroya.

El presupuesto de este tramo fue de 346.575.791 pesetas.
Se completó por gestión directa y su ejecución supuso el to-
tal acondicionamiento del trazado, con supresión de curvas y
mejora del radio en muchas de ellas. La anchura es de ocho
metros, con mejoras en el firme, la señalización y barrera de
seguridad.

El proyecto contempló una intersección en Valdelinares
con radio mayor y la construcción de un carril de espera. To-
da la calzada de este tramo es también de ocho metros. El
proyecto recogió la ampliación de los dos puentes de Villa-
rroya de los Pinares con losas prefabricadas. Se reforzaron
asimismo las travesías de Allepuz y Villarroya con ocho cen-
tímetros de aglomerado.

— Acondicionamiento del Tramo Villarroya-Fortanete
II. PK 70,00 al 80,00.

El presupuesto fue de 427.251.483 pesetas. Este proyecto,
ya ultimado, acometió la mejora de trazado entre el Puerto de
Villarroya y la localidad de Fortanete. Con anterioridad, la ca-
rretera tenía un ancho que oscilaba entre los 4,5 y los 5 me-
tros, con abundantes curvas de radio reducido. Buena parte de
este tramo discurre por la zona conocida como La umbría de
Fortanete, con abundantes heladas. Con las obras ejecutadas,
el radio mínimo de curvatura aumenta a los 80 metros, con lo
que el trazado queda notablemente mejorado. El proyecto
contempló también la construcción de una variante de 1.500
metros. Asimismo, quedó mejorado el puente sobre el río
Pitarque, en Fortanete, y la travesía que discurre por esta po-
blación.

— Nueva Infraestructura Carretera A-227 del punto kilo-
métrico 0 al 6. Tramo Cantavieja-La Iglesuela I.

El presupuesto de este tramo fue de 232.898.102 pesetas.
Quedó mejorado el trazado de la carretera, así como el firme
y las características de seguridad y balizamiento. Se trata de
un tramo que está operativo con las características estándares
de las carreteras autonómicas, es decir, dos carriles de tres
metros y un arcén en cada dirección de un metro de anchura.
Unicamente en los 1.200 metros de acceso a Cantavieja se
pasa de arcenes de un metro a dimensiones 0,50 metros.

— Nueva Infraestructura A-227 del punto kilométrico 6
al 13,4. Tramo Cantavieja-La Iglesuela II.

El presupuesto de este tramo fue de 277.152.279 pesetas.
Tiene las mismas características que el tramo anterior, del
que es continuación. Destaca la variante del comienzo de la
obra, de casi 3.000 metros de longitud, que supone una nota-
ble mejora sobre el trazado anterior.

— Teruel-Corbalán II.
La obra quedó ultimada en 1996, con un presupuesto de

ejecución de 247.000.000 de pesetas. Con este tramo quedó
completado el trayecto entre Teruel capital y Allepuz, pobla-
ción en la que arrancan las obras hacia el límite con la pro-
vincia de Castellón.

En este Eje quedan por completar tres tramos:
- Intersección A-1702-Fortanete (331.000.000).
- Intersección A-1702-Cantavieja (444.000.000).
Villarroya de los Pinares-Fortanete (118.000.000).

La intención del Departamento es culminar definitiva-
mente este Eje y avanzar, por otra parte, en las conexiones
con la Comunidad Valenciana, proyectos que son objeto de
otro epígrafe. Los dos primeros tramos se encuentran ya con-
tratados.
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5.1.7. CONEXIONES CON LAS VÍAS DE LA RED GENERAL DEL ESTADO.

5.1.7.1. CONEXIONES CON LA AUTOVÍA ZARAGOZA-HUESCA.

CONEXIONES CON LA AUTOVÍA ZARAGOZA-HUESCA
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Uno de los principales cometidos de la Red Autonómica
de Carreteras es conseguir la conexión de las vías de catego-
ría o gestión regional con las vías de comunicación de la Red
General del Estado para conseguir la complementariedad de
rutas y tráficos.

En los últimos años se ha completado la conexión de la
comarca de las Cinco Villas con la Autovía Zaragoza-Huesca
a través de actuaciones desde Erla a Las Pedrosas y desde
Las Pedrosas a Zuera.

También quedó acondicionado el tramo entre San Mateo
y la propia localidad de Zuera.

En estos momentos se encuentra en redacción el proyec-
to de acondicionamiento del tramo Erla-Ejea y se ha elabo-
rado también el estudio informativo de la Variante de Erla.

En esta línea de poner en relación la Autovía de Zaragoza
a Huesca con las comarcas interiores, la Dirección General de
Carreteras está redactando los proyectos Almudévar-Tardienta
(A-1211), Tardienta-Valfonda y Valfonda-Grañén (A-1210) y



se encuentra ya redactado el tramo Gurrea-Autovía. Este últi-
mo proyecto está cuantificado en torno a los 355 millones de
pesetas.

El objetivo es el de extender los efectos positivos de la
Autovía hacia comarcas interiores que, con una buena co-
nexión a la vía principal, verían notablemente incrementadas
sus posibilidades de desarrollo.

A la vez, se están redactando los proyectos Monflorite-

Albero Bajo y Albero Bajo-Grañén para permitir una mejor

relación de Monegros con Huesca capital.

5.1.7.2. CONEXIONES CON LA AUTOVÍA ZARAGOZA-MADRID.
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La A-121 arranca de Magallón y a través de Fuendejalón
y Ricla enlaza con La Almunia y la Autovía de Aragón. Se
trata de una de las rutas interiores de la Comunidad Autóno-
ma, sobre todo en tráfico pesado, con más intensidad de cir-
culación ya que cumple la función de poner en comunicación
la N-232, en pleno Eje del Ebro, con la Autovía de Madrid.
Absorbe, por tanto, un volumen importante de tráfico Norte-
Centro, que se hace más intenso en la temporada de recogi-
da de fruta.

En esta ruta ya se ejecutó en 1994 el tramo Bureta-Fuen-
dejalón, con una inversión de 346.000.000 de pesetas. Poste-
riormente, se ejecutó también uno de los tramos más compli-
cados, el paso por Ricla, en cuya variante se invirtieron a
mediados de la década de los 90 casi 370.000.000 de pesetas.

En los últimos años se han llevado a cabo otras actua-
ciones para conectar con la Autovía como son los casos del

proyecto N-II-Límite provincia de Soria (130.123.430 pese-
tas); N-II-Santa Cruz de Grío (15.000.000); N-II-Calatorao
(83.000.000); y Ricla-La Almunia (73.858.000).

Con respecto a la A-121, se encuentran ya redactados los
proyectos que restan para completar el Eje. La intención de
la Dirección General de Carreteras es acometer en dos fases
el tramo que separa Fuendejalón de Ricla, con una inversión
que se acercará a los 1.000 millones de pesetas. Ambos pro-
yectos se encuentran ya redactados.

En el ámbito de influencia de la Autovía Madrid-Zara-
goza se encuentran en proceso de redacción los proyectos de
la travesía de Epila, la variante de Calatorao y el tramo de la
A-1304 que separa la Autovía con Alfamén.

5.1.7.3. CONEXIÓN CASPE-N-II.
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La ejecución de este Eje supone dar continuidad, con re-
cursos propios, a las actuaciones llevadas a cabo a través del
Plan Alternativo de las Cuencas Mineras. La intención es po-
ner en comunicación un territorio interior, como es la comar-
ca de Caspe, con un área ya más abierta como es el punto
donde entronca Bujaraloz con la N-II de Zaragoza a Barcelo-
na y con la propia Autopista. Por otra parte, con un buen
acondicionamiento se conseguiría una comunicación eficaz
entre Monegros y el Bajo Aragón a través de Caspe y la co-
rrespondiente conexión con la N-211.

Hace años que en esta vía de comunicación, la A-230, no
se ejecutan inversiones de nueva infraestructura y los tra-
bajos en este tiempo se han limitado a labores de conserva-
ción. De hecho, únicamente se ha actuado en esta zona en los
tramos entre Quinto y Gelsa (177.000.000 de pesetas en
1985) y los primeros kilómetros entre Bujaraloz y Caspe
(23.275.000 pesetas en 1992).

La Dirección General de carreteras tiene redactados los
proyectos Caspe-Embalse, Bujaraloz-Caspe II, y Bujaraloz-
Caspe III y en redacción el Bujaraloz-Caspe IV.

5.1.8. CONEXIONES CON OTRAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS.

La Comunidad Autónoma de Aragón mantiene en mu-
chos de sus puntos fronterizos relaciones fluidas, algunas de

ellas de alcance histórico, con poblaciones de otras comuni-

dades autónomas. En muchos casos, estas relaciones están

mal resueltas desde el punto de vista de las comunicaciones

por carretera, en buena parte de los casos dependientes de

trazados cuya gestión es responsabilidad del Gobierno de

Aragón.

Una de las propuestas es tratar de afianzar e incrementar

estas relaciones a través de actuaciones en las propias vías de

comunicación, actuaciones que para que alcances el objetivo

final han de ejecutarse de forma paralela en los territorios de

las comunidades autónomas respectivas.

Ante esta propuesta, ya se han mantenido contactos con

las direcciones generales de Carreteras de algunos gobiernos

regionales e incluso se ha llegado a firmar algún acuerdo de

actuación, especialmente con la Generalitat de Cataluña.

Algunas de estas comarcas aragonesas limítrofes han ex-

perimentado en los últimos años un fuerte impulso relacio-

nado con la actividad turística y el dotarles de unas buenas

vías de comunicación a ambos lados de los límites regiona-

les puede afianzar de forma definitiva esta pujanza turística

basada en unos recursos naturales excepcionales y un turis-

mo muy selectivo.
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5.1.8.1. GÚDAR-LÍMITE PROVINCIA DE CASTELLÓN-N 234.

CONEXIONES GÚDAR-LÍMITE DE CASTELLÓN
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Se trata de un eje que, además de facilitar la entrada y sa-
lida a las provincias de Teruel y Castellón, servirá para me-
jorar los accesos a la estación de esquí del Valdelinares y en-
lazar, a su vez, a través de la N-234, con Teruel capital.

Algunos de los tramos ya se encuentran acondicionados,
como es el caso de Galve-Camarillas (151.568.337 pesetas, en
1993); Mora de Rubielos-Rubielos de Mora (113.866.234, en
1988); Valbona-Puebla de Valverde (46.380.000, en 1986);
Mora de Rubielos-La Puebla de Valverde (448.200.000, en
1989) y Rubielos de Mora-Mora de Rubielos (292.200.000, en
1989).

En estos momentos se encuentran en ejecución los tra-
mos Fuentes de Rubielos-Límite de la Provincia de Castellón
(150.000.000 de pesetas de anualidad) y es intención licitar
cuanto antes el tramo Linares de Mora-Cruce de Puertomin-
galvo. Con respecto a la provincia de Valencia están en eje-
cución los tramos Torrijas-Arcos de las Salinas (75.000.000
de anualidad en 2001) y Arcos de las Salinas-Límite Provin-
cia de Valencia (50.000.000 de anualidad en 2001).

En estos momentos, la Dirección General de Carreteras
tiene en redacción tres proyectos para culminar las actuacio-
nes en este eje: Alcalá-Allepuz (I), Alcalá-Allepuz (II), y
Camarillas-Allepuz.



5.1.8.2. MAESTRAZGO-LÍMITE PROVINCIA DE CASTELLÓN.

CONEXIÓN MIRAMBEL-LÍMITE DE CASTELLÓN
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Se trata de actuaciones que completan ejes en esta parte
de la provincia de Teruel que ya se encuentran iniciados en
parte. Por un lado, en el caso del Eje del Maestrazgo, la pre-
visión es continuar el acondicionamiento entre Allepuz y La
Iglesuela del Cid, ya descrito anteriormente, a través de la
A-226 con dirección a Mirambel desde el cruce de Can-
tavieja.

En los últimos años se han llevado a cabo importantes in-
ver siones en la propia localidad de Mirambel, que ha trans-
for mado por completo su casco urbano hasta convertirse en
uno de los indudables destinos turísticos de esta parte de la

provincia. Parece evidente la necesidad de acometer el acon-
dicionamiento de los kilómetros que separan el Eje principal
del Maestrazgo hasta esta localidad para rentabilizar al máxi-
mo las inversiones realizadas hasta el momento, en su mayor
parte a cargo del Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón
(ISVA).

En este sentido, la Dirección General de Carreteras cuen-
ta con los proyectos necesarios, en dos tramos, para acometer
las obras. En cualquier caso se trata de una vía de comunica-
ción sinuosa, con abundantes curvas, cuyo acondicionamien-
to se acercaría a los 1.000 millones de pesetas.



5.1.8.3. ALBARRACÍN-LÍMITE PROVINCIA DE CUENCA.

CONEXIÓN ALBARRACÍN-LÍMITE DE CUENCA
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En el límite con la provincia de Cuenca se encuentra eje-
cutado el tramo entre el nacimiento del Río Tajo y la propia
divisora provincial. El acondicionamiento arrancó en Frías
de Albarracín, en una primera fase (180.000.000 de pesetas),
que posteriormente se completó con el acondicionamiento de
la pista forestal desde la propia localidad de Frías de Albarra-
cín hasta el Nacimiento del Tajo (278.689.590 pesetas). En
total, se han acondicionado 18 kilómetros.

La Dirección General de Carreteras tiene redactados los
proyectos Albarracín-Calomarde (7 kilómetros y un presu-
puesto estimado de 200.000.000 de pesetas) y Calomarde-

Entrambasaguas (9,5 kilómetros y un presupuesto que ron-
dará los 250.000.000 de pesetas). Se encuentran también re-
dactados los proyectos entre Royuela-Terriente y Terriente-
Valdecuenca por un importante aproximado de 800.000.000
de pesetas, cuya licitación está previsto iniciar a lo largo de
este ejercicio en alguno de los tramos. Por otra parte, en los
últimos meses se ha llevado a cabo una actuación importan-
te, a través del Programa de Conservación, entre Noguera y
Torres de Albarracín.

Se trata también de un eje de gran potencialidad turística,
que debe tener continuidad en las inversiones que lleve a



cabo el Gobierno de Castilla-La Mancha, con quien se están

manteniendo contactos para la necesaria coordinación de las

actuaciones.

En el caso de esta Comunidad Autónoma, el tramo entre

la N-211 (El Pobo de Dueñas)-Tordesillas-Alustante y el lí-

mite con la provincia de Teruel se encuentra en redacción y

precisa Declaración de Impacto Ambiental. Esta carretera

conecta, ya en la Comunidad Autónoma de Aragón, con la

A-2708, de Orihuela del Tremedal a Alustante.

El tramo Megina-Checha-Orea-Límite de la provincia de

Teruel está ya adjudicado y a punto de iniciarse las obras. El

tramo en territorio aragonés conecta con la A-2707, de Ori-

huela del Tremedal a Orea.

Por último, la comunicación entre Tragacete y Albarra-
cín, a través del Puerto del Cubillo, tiene el proyecto en re-
dacción.

5.2. RED COMARCAL.

Los ejes comarcales, aunque no tienen el nivel de in-
fluencia de los ejes estructurantes, sí suponen un importante
activo para cualquier territorio. La función principal de la
Red Comarcal ha de ser, forzosamente, la de mejorar la ac-
cesibilidad desde carreteras de mayores dimensiones y com-
plementarse, de esta forma, a unas y a otras aunque los es-
tándares en algunos casos no sean los mismos.

5.2.1. EJE DEL MATARRAÑA.
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En esta comarca se llevaron a cabo importantes actuacio-
nes a finales de los años 80 y principios de los 90. Fue enton-
ces cuando se acometió el proyecto entre Valderrobres-Fuen-
tespalda. Se llevó también a cabo una inversión importante a
finales de los 80 con la ejecución de otros tres tramos: Val-
dealgorfa-La Fresneda (367.010.055 pesetas), La Fresneda-
Valderrobres (319.303.297 pesetas) y Valderrobres-Límite
de la Provincia de Tarragona.

Las actuaciones continuaron en la década los 90 con el
acondicionamiento del tramo N-420-Mazaleón (160.000.000)
y Monroyo-Peñarroya de Tanstavins (167.800.000).

En estos momentos se está ejecutando el tramo Cretas-

Valderrobres (225.000.000) y la previsión es actuar también

en el tramo Fuentespalda-Valderrobres, con un presupuesto

aproximado de 400.000.000 de pesetas. Se está también ulti-

mando el proyecto de un puente sobre el río Matarraña en el

núcleo urbano de Valderrobres.

5.2.2. EJE ALHAMA-NUÉVALOS.
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Es otro de los ejes comarcales en los que predomina el

aprovechamiento turístico, ya que en este entorno se ubican

importantes complejos balnearios y uno de los puntos de más

atractivo de la Comunidad Autónoma como es el Monasterio

de Piedra. A mediados de la década de los 90 se ejecutaron

dos tramos entre Alhama y Nuévalos, con una inversión que

superó los 500.000.000 de pesetas.

La Dirección General de Carreteras quiere culminar este

trazado con el acondicionamiento de los kilómetros que fal-

tan por ejecutar, cuya operatividad supondrá una inversión

cercana a los 400.000.000 de pesetas.

Además de asegurar el acceso a la comarca, con la culmi-

nación de este Eje quedarían unidas la Autovía de Madrid

con la A-202, que arranca de Calatayud hasta Campillo de

Aragón a través de Nuévalos.

5.2.3. COMARCAS ORIENTALES DE HUESCA.
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Las previsiones de inversión se centran en la A-133 y en
la A-1605. Por un lado, se trata de conectar a A-140 con la
N-123 entre Binéfar y Estadilla a través de Azanuy y Fonz.
En estos momentos se encuentran en redacción los tramos N-
123-Azanuy, Azanuy-Binéfar y Azanuy-Fonz. Sí se encuen-
tra ya redactado el tramo entre Fonz y Estadilla.

El segundo eje comarcal hace referencia al del Isábena. A
mediados de la década de los 90 se acondicionó el tramo en-
tre Puente de Colomina y Serraduy, con una inversión de
420.000.000 de pesetas. Se realizaron también trabajos de
emergencia en los Túneles de Obarra y la pretensión ahora
de la Dirección General de Carreteras es avanzar con el
acondicionamiento entre Serraduy y los Túneles de Obarra,
inversión que superará los 500.000.000 de pesetas.

5.3. CONSERVACIÓN.

La Red Autonómica de Carreteras constituye un patri-
monio vital y un conjunto de infraestructuras que la sociedad
ha heredado de tiempos anteriores. Parece evidente que para
su conservación y ampliación se deben formular políticas y
planes que posibiliten que, a su vez, las generaciones veni-
deras puedan seguir valiéndose de estas infraestructuras.

Constituye una obligación ineludible del Departamento
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno
de Aragón el mantenimiento de la eficacia de la Red Autonó-
mica viaria con unos estándares de servicio. Para ello, es bá-
sica una buena conservación de las vías, obras y elementos
complementarios, sobre la base de previsiones y plantea-
mientos que consideren las necesidades de actuación y sus
prioridades en el tiempo, con el criterio de elegir las obras y
operaciones más urgentes para el mantenimiento de la Red
en un buen estado.

La tesis del Departamento es que deben prevalecer los
criterios técnicos y económicos. Es indispensable una for-
mación completa y al día sobre los datos que se refieren a la
propia Red, la evolución de los tráficos, la necesidad de una
rehabilitación o un refuerzo de los firmes, los costes añadi-
dos de la circulación de los vehículos que se deriven del mal
estado de la carretera y la contabilidad y valoración de los
accidentes ocurridos en los puntos y tramos peligrosos en los
que la seguridad en la circulación debe ser mejorada sin pér-
dida de tiempo.

Los trabajos de conservación se pueden clasificar en tres
categorías:

— Conservación ordinaria: Limpieza de cunetas y desa-
gües, tratamientos superficiales, riegos de sellado, bacheo
del firme, arreglo de mordientes y arcenes, limpieza y repo-
sición de señales, reparación de obras de fábrica.

— Conservación periódica: Sellado de grietas y fisuras,
revestimiento de mezclas asfálticas, refuerzo y reconstruc-
ción de firmes, reparación de juntas.

— Conservación u obras de urgencia: Desprendimiento
de laderas, corrimientos de tierra, limpieza de nieve y hielo
en la calzada.

Mantener las carreteras en un buen estado exige un pro-
grama de conservación bien concebido, que incluya las apor-
taciones necesarias y se cuide de aplicarlas con oportunidad.

La Dirección General de Carreteras pretende que estos
trabajos de conservación se asemejen, en algunos casos, lo
más posible, a las obras de nueva infraestructura y acondicio-

namiento, lo que redunda en un ahorro en la explotación de
la Red a la vez que unas menores molestias periódicas para
los usuarios. Se trata no tanto de construir o destruir ele-
mentos como de prolongar la vida útil de los puntos o tramos
en los que se actúa.

La conservación, lejos de ser una actividad rutinaria, tie-
ne que ser considerada como una inversión estrictamente ne-
cesaria y rentable ya que si no se conserva lo que se constru-
ye de nueva planta el esfuerzo inversor es mucho menos
rentable.

La Dirección General de Carreteras entiende la conser-
vación como una parte ineludible de la explotación, con en-
tidad completamente diferenciada.

La finalidad de la conservación apunta en varias direc-
ciones:

— Asegurar una circulación segura y fluida.
— Reducir los índices de peligrosidad.
— Mantener un patrimonio inmobiliario de indiscutible

valor.
— Establecer una gestión programada.
La intención de la Dirección General, como ya se ha he-

cho en los dos primeros años de esta legislatura, es que los
programas anuales de conservación se basen en necesidades,
indicaciones y peticiones de las subdirecciones provinciales,
con un volumen inversor anual que no baje de los 500.000.000
de pesetas por provincia.

5.4. VARIANTES URBANAS.

Hay poblaciones en las que la mejora de las condiciones
en las travesías no es o parece suficiente para mejorar la se-
guridad en el tráfico y se llega a la propuesta de un nuevo tra-
zado de la carretera, ya fuera de los cascos urbanos.

La Dirección General de Carreteras se propone en los
próximos años la ejecución de variantes en las siguientes po-
blaciones:

— La Almunia de Doña Godina.
— Calatorao.
— Zaidín.
— Huesca: Conexión A-131 con N-240.
— Castelserás.
— Albalate del Arzobispo.
— Mora de Rubielos.

5.5. REORGANIZACIÓN DE LA RED. COMPETENCIAS.
GOBIERNO DE ARAGÓN/DIPUTACIONES PROVIN-
CIALES.

El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes considera de vital importancia la coordinación con
otros organismos e instituciones a la hora de plantear una
adecuada planificación y estrategia en torno a la gestión de
las carreteras. Esta coordinación ha de ser efectiva en tres ni-
veles:

— Con el resto de titulares de carreteras en la propia Co-
munidad Autónoma.

— Con todos los organismos y entidades relevantes en
materia de gestión de carreteras en la Comunidad Autó-
nomas.

— Con los gestores de la Red de Interés Nacional.
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La tesis de la Dirección General de Carreteras es que de-
ben mejorarse los mecanismos de coordinación para obtener
el máximo partido de las relaciones interadministrativas, con
la creación, entre otras medidas, de grupos de trabajo donde
se establezcan unas pautas con el resto de los titulares de ca-
rreteras en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

La Red de Carreteras, en buena parte de las Comunida-
des Autónomas, está constituida por vías gestionadas por di-
ferentes administraciones. Esta situación, a pesar de la exis-
tencia de una normativa técnica comúnmente aceptada, suele
conducir a diferentes criterios de explotación.

Es importante cualquier esfuerzo que se dirija a conse-
guir avances en la homogeneización de la red viaria, es decir,
la aplicación de unos criterios similares ante situaciones pa-
recidas o similares. En este sentido, y con carácter práctico
es conveniente mantener unos criterios compartidos en as-
pectos concretos como la señalización, balizamiento, trata-
mientos de intersecciones y accesos...

La Dirección General de Carreteras ha acometido y asu-
mido el acondicionamiento de algunos tramos de la red cuya
titularidad es provincial, como es el caso de actuaciones que
se ejecutan en la comarca de Albarracín, tramos que queda-
rán definitivamente incorporados a la Red Autonómica.

Es intención del Departamento culminar el proceso ne-
gociador con la Diputación Provincial de Teruel para que al-
gunas vías cuya titularidad está en manos de esta institución
pasen a depender del Gobierno de Aragón. Se trata, en con-

creto, de los tramos Escucha-Castell de Cabra, La Hoz de la
Vieja-Montalbán-Cortes de Aragón, Venta de La Pintada-
Andorra y Royuela-Calomarde. En total, 80 kilómetros.

De la misma forma, el Gobierno de Aragón está partici-
pando activa y económicamente en el acondicionamiento,
junto a las Diputaciones Provinciales de Zaragoza y Huesca,
de tramos cuya titularidad se encuentra en estos momentos
en manos de la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE)
aunque cumplen una función mucho más amplia al ser las
únicas vías de comunicaciones para algunas poblaciones.

En términos generales, el Departamento está dispuesto a
asumir la explotación, conservación y gestión de carreteras
de otras titularidades siempre que previamente sean acondi-
cionadas con unos mínimos estándares de calidad y operati-
vidad.

5.6. VIALIDAD INVERNAL. VIGILANCIA CONTINUADA.
SEGURIDAD.

5.6.1. VIALIDAD INVERNAL.

El mantenimiento de la vialidad invernal es uno de los re-
tos con que cada invierno tienen que enfrentarse las subdi-
recciones provinciales de las tres provincias aragonesas. En
este sentido, y dado el amplio territorio a cubrir, la Dirección
General de Carreteras apuesta por la dotación de medios y la
colaboración con otras instituciones.
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5.6.2. VIGILANCIA CONTINUADA.

Por otra parte, una buena conservación de las carreteras

comprende una vigilancia continuada con la que se trata de

evitar averías imprevistas, a la par que habilitar todo tipo de

operaciones de manera rentable, es decir, acudir a tiempo a

las reparaciones o refuerzos necesarios para impedir que

avances los deterioros en progresión geométrica por el pro-

pio impacto de las cargas de tráfico en el caso de cualquier
tipo de deformación en la calzada.

La vigilancia continuada supone contar con efectivos hu-
manos para cualquier tipo de imprevisto, lo que supone para
el Departamento un esfuerzo económico. La habilitación de
esta vigilancia continuada fue posible gracias a un acuerdo
económico con los operarios de las subdirecciones provin-
ciales, que, además, ponen en conocimiento del 112 cual-
quier incidencia que se produzca en la Red.
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5.6.3. SEGURIDAD VIAL.

El objetivo general de todas las actuaciones no es otro

que la reducción al máximo de la accidentabilidad. La cuan-

tificación de este objetivo será quien determine los recursos

necesarios. Este objetivo de alcanzar los máximos niveles de

seguridad afecta tanto a la gestión directa que se lleva a cabo

sobre la Red (proyectos, obras y carreteras en servicio) como
a otros aspectos (coordinación).

La obligación y responsabilidad de la Dirección General
de Carreteras es garantizar el máximo nivel de seguridad,
tanto en el periodo de obras como en el momento posterior
de la entrada en servicio de la carretera. En este sentido, es
aconsejable la realización de inspecciones periódicas por
personal especializado de la propia Dirección General con el



objeto de detectar lugares en los que se considere que deban
realizarse actuaciones preventivas. La ejecución de las actua-
ciones que se deriven de estas inspecciones, junto a la propia
conservación, harán aumentar el nivel de seguridad.

5.7. EXPLOTACIÓN.

Los epígrafes anteriores están directamente relacionados
con la vigilancia de las propias carreteras de la Red Autonó-
mica. Parece evidente la necesidad de que el personal adscri-
to a las subdirecciones provinciales lleve a cabo y recorra de
forma habitual las vías de comunicación que son responsabi-
lidad del Gobierno de Aragón.

La vigilancia en la explotación es una labor fundamental,
tanto para comprobar que las actuaciones o trabajos en las
zonas de influencia de las carreteras se ajustan a la legisla-
ción vigente como para detectar cualquier problema o des-
perfecto que dificulten la circulación. El personal de explo-
tación se torna de esta forma en una primera avanzadilla para
la inspección de la Red y de su experiencia y preparación de-
pende en buena parte el mantenimiento y la rapidez en las
actuaciones puntuales una vez detectadas las deficiencias.

5.8. RED DE AFOROS.

El objetivo básico de los aforos es el de conocer la de-
manda a que está sometida una carretera, demanda que no
tiene por qué ser constante y que está sujeta a múltiples va-
riantes. La gestión de cualquier vía de comunicación requie-
re datos continuados para la toma y priorización de decisio-
nes y, en este sentido, sólo una buena de Red de Aforos es
capaz de aportarlos.

La Dirección General de Carreteras considera los planes
de aforo como una necesidad básica que requiere los medios
materiales y humanos necesarios. Una buena utilización e in-
terpretación de la Red de Aforos posibilita el cumplimiento
de una serie de objetivos:

— La clasificación de la Red Autonómica por tipos de
carreteras y conocimiento de la intensidad media diaria
(IMD), lo que permite su posterior identificación.

— La periodicidad en la recogida de datos, con la reco-
mendación de que sea anual.

— La clasificación de la propia Red de Aforos en tres ca-
tegorías: estaciones permanentes, estaciones primarias y es-
taciones de cobertura.

En la actualidad, con el apoyo de la informática se puede
interpretar la información obtenida de inmediato, sin necesi-
dad de tener que desplazarse para obtener la recogida de da-
tos sobre el terreno.

En estos momentos, la Red de Aforos en las carreteras
responsabilidad del Gobierno de Aragón aportan el dato de
los vehículos que transitan por cada una de las carreteras de
la Red y discriminan la categoría de estos vehículos y la ve-
locidad a la que circulan.

6. PROGRAMAS INTERREG III-A Y III-C.

6.1. PROGRAMA INTERREG III-A.

Se trata de iniciativas comunitarias para la cooperación
transfronteriza destinadas a contribuir a un desarrollo equili-
brado, armonioso y sostenible del territorio europeo.

En estos momentos, la Comisión Europea y los Estados
miembros trabajan en la elaboración del Reglamento que regi-
rá la utilización de los fondos, como es el caso de los asigna-
dos a cubrir los objetivos de cooperación transfronteriza que
se plasmarán en la Iniciativa Comunitaria INTERREG III.

Las zonas delimitadas, según la Nomenclatura de las
Unidades Territoriales Estadísticas (NUTS III), se concretan
en la vertiente española del Pirineo en las provincias de Gui-
púzcoa, Navarra, Huesca, Lleida y Gerona y en la vertiente
francesa en los Departamentos de Pyrénées-Atlantiques,
Hautes-Pyrénées, Haute-Garonne, Ariège y Pyrénées-Orien-
tales.

El objeto es estructurar lo que será un futuro proyecto co-
mún entre las dos vertientes; en este caso particular Pirineos
Atlánticos y Provincia de Huesca, determinando actuacio-
nes, personal e instalaciones que se ponen a disposición de
un proyecto común que en este caso abarca la provincia de
Huesca, por parte española y Pyrénées Atlantiques, en la ver-
tiente francesa. Los proyectos incluidos en el Programa po-
drán cofinanciarse a través de fondos comunitarios hasta un
máximo del 50% del costo total, con la aportación restante
por parte de las regiones asociadas.

El Programa tiene unos objetivos generales:
— Promoción del desarrollo urbano y rural.
— Refuerzo del espíritu empresarial y desarrollo de py-

mes (incluido el sector turístico) y las iniciativas locales de
empleo.

— Impulso para la integración del mercado de trabajo y
de medidas contra la exclusión social.

La Dirección General de Carreteras trata de conseguir,
con los proyectos incluidos, otros objetivos complementarios
más específicos:

— La protección del medio ambiente.
— La mejora de los transportes, en especial las medidas

que favorezcan los medios de transporte más respetuosos con
el medio ambiente, las redes de información y comunica-
ciones.

— La cooperación en distintos ámbitos que contribuyan
al desarrollo económico y cohesión social.

— La potenciación de los recursos humanos e institucio-
nales relativos a la cooperación transfronteriza destinados al
desarrollo económico y a la cohesión social.

En términos más concretos, se pretende la mejora de la
funcionalidad de la red viaria en cuanto a supresión de pun-
tos negros, estabilización de taludes, mejoras puntuales de
trazado, accesibilidad en todo el territorio, sistemas conjun-
tos de explotación y seguridad vial, ...

Las actuaciones a considerar en este proyecto común se
sitúan en la parte española a lo largo de la carretera A-136,
de Biescas a Francia por Sallent de Gállego.

Los proyectos propuestos por la Dirección General de
Carreteras del Gobierno de Aragón son los siguientes:

— Corrección de deslizamientos en un tramo considerado
entre los puntos kilométricos 89.50 al 96.50, consistente en:

- El acondicionamiento de la plataforma existente 7/10,
esto es carriles de 3,50 metros y arcenes de 1,50 m., me-
diante refuerzos de firme.

- Además y debido a fenómenos de inestabilidad de la-
deras de tres tipos (deslizamientos locales, procesos de rep-
tación y flujo de tierras) se procederá a la utilización de ma-
lla y gunitado en zonas específicas, ayudada de tratamientos
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tipo hidrosiembra con dos objetivos: estética visual y suje-
ción del terreno en el tiempo, y protección contra los fenó-
menos de erosión.

- En corrección de deslizamientos: drenaje y colocación
de espaldones de escollera.

Estos proyectos supondrían una inversión aproximada de
250.000.000 de pesetas.

— Colocación de 100.000 m2 de malla en una longitud
aproximada de 22 kilómetros e hidrosiembra posterior, con
corrección de desprendimientos con bulonado y gunitado
puntuales en la A-136. La obra supondría una inversión
aproximada de 190.000.000 de pesetas.

— Colocación de escollera por descalce de talud, además
de otras medidas como drenaje longitudinal del firme ade-
cuado y reposición de calzada en el Barranco de Gorgol. La
actuación está cuantificada en 50.000.000 de pesetas.

— Impermeabilización del Túnel de Escarrilla mediante
establecimiento de drenaje adecuado y revestimiento de hor-
migón en bóveda y laterales. El presupuesto estimado es de
50.000.000 de pesetas.

— Intersección y accesos a Panticosa mediante amplia-
ción de accesos existentes en una longitud de 300 metros y
voladizo sobre el río. El presupuesto se eleva a 40.000.000
de pesetas.

— Refuerzo del firme existente a lo largo de todo el tra-
zado, 27 kilómetros, hasta la frontera con Francia. La ejecu-
ción de este proyecto estará en torno a los 270.000.000 de pe-
setas.

— Hundimientos en zonas puntuales del trazado a tratar
mediante vaciado de la sección existente, saneamiento, com-
pactación del núcleo resultante y posterior terraplenado, dre-
naje, sub-base, base y firme bituminoso. El proyecto supone
una inversión de 400.000.000 de pesetas.

6.2. PROGRAMA INTERREG III-C.

El objetivo es la mejora de la ruta transfonteriza entre la
provincia de Huesca y el Departamento de los Hautes-Pyré-
nées a través de la A-138 y del Túnel de Bielsa y, en concre-
to, su funcionalidad como eje viario mediante unas mayores
condiciones de seguridad.

Con las actuaciones propuestas por la Dirección General
de Carreteras se busca la mejora de la funcionalidad de la red
viaria en cuanto a la seguridad vial en el túnel transfonterizo,
en las travesías y en el resto del itinerario, sistemas conjun-
tos de explotación vial, incluidos paneles de mensaje varia-
ble que informen sobre vialidad invernal y otros aspectos de
la seguridad vial como estabilización y revegetación de talu-
des en todo el itinerario, mejoras puntuales de trazado y su
continuidad a través de unas mismas condiciones geométri-
cas y medioambientales.

Las actuaciones a considerar en este proyecto común se
sitúan en la carretera A-138, de Barbastro a Francia por Biel-
sa. Estas actuaciones, que suman un total de 836.700.000 pe-
setas, son las siguientes:

— Refuerzo de aglomerado en caliente a lo largo de los
91 kilómetros de esta carretera. El presupuesto estimado es
de 700.000.000 de pesetas.

— Protección de desprendimientos a través de la coloca-
ción de 33.700 m2 de malla y construcción de 500 metros de
muro, además del gunitado de distintos tramos; construcción

de una escollera de 130 metros en el punto kilométrico 56,5;
hidrosiembra posterior de los taludes afectados; y acondicio-
namiento de la boca sur del túnel de Las Devotas. La inver-
sión está estimada en 280.000.000 de pesetas.

— Mejora de la defensa anti-aludes mediante la repara-
ción de canalizaciones y prolongación de la visera anti-alu-
des en el barranco de Salcorz; reparación de canalizaciones
y prolongación de la visera de la estructura anti-aludes del
barranco de Pinada; y la construcción de una nueva estruc-
tura anti-aludes en el punto kilométrico 90,0. Estas obras tie-
nen un presupuesto de 250.000.000 de pesetas.

— Adquisición de maquinaria quitanieves, en concreto
un quitanieves estático y un quitanieves dinámico.

— Mejora de la seguridad vial en las travesías de Labuer-
da, Escalona, Hospital de Tella y Lafortunada. La inversión
es de aproximadamente 30.000.000 de pesetas.

— Diversas actuaciones en el túnel de Bielsa con un pre-
supuesto estimado en la vertiente española de 291.000.000
de pesetas.

7. PROYECTO DE AUTOPISTAS DE PEAJE DE
TITULARIDAD AUTONÓMICA.

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene asumida la
competencia exclusiva sobre carreteras cuyo itinerario discu-
rra íntegramente en su territorio, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 35.1.9º del Estatuto de Autonomía de Aragón.

La propia Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras
de Aragón establece en el apartado e) del artículo 10 que el
Gobierno de Aragón puede otorgar, mediante decreto, las
concesiones de explotación de las carreteras de titularidad de
la Comunidad Autónoma y la de sus elementos funcionales
susceptibles de explotación separadas de dichas carreteras a
las que pertenezcan.

El apartado f) del mismo artículo 10 otorga asimismo al
Gobierno de Aragón la capacidad de «aprobar, si procede,
ayudas y fórmulas de participación en la planificación, ela-
boración de estudios y proyectos y, en su caso, en la cons-
trucción, conservación y explotación de carreteras, con inde-
pendencia de su titularidad».

Finalmente, el artículo 23 de la misma Ley titulado Fi-
nanciación de las carreteras a explotar mediante la gestión
indirecta, contempla que «las carreteras que vayan a explo-
tarse en régimen de gestión indirecta se financiarán median-
te los recursos propios de la Comunidad Autónoma, de los
concesionarios, los ajenos que éstos movilicen y las subven-
ciones que para ello pudieran otorgarse»·

El artículo 24 recoge incluso de forma expresa una de las
posibilidades de contratación mediante la modalidad de abo-
no total de precio.

Estos antecedentes otorgan al Gobierno de Aragón la
completa cobertura y capacidad estaturaria para sondear, di-
señar y ejecutar determinadas vías de comunicación o infra-
estructuras destinadas al transporte en el marco de su territo-
rio si considera que pueden cumplir un papel de primer nivel
en el esquema general.

El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes está sondeando la posibilidad de construir unas deter-
minadas vías de comunicación, con diversas opciones de fi-
nanciación y explotación. En buena parte, se llega a esta
primera etapa de prospección porque la necesidad de estas
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infraestructuras no encuentra eco en otras administraciones
de mayor envergadura en recursos para acometerlas.

El Gobierno de Aragón entiende que la competitividad
entre economías nacionales o regionales se está desplazando,
cada vez con más rapidez, de las ventajas comparativas entre
empresas hacia un concepto de competitividad entre los es-
pacios físicos que sirven de ubicación y soporte a la activi-
dad económica y social. Las infraestructuras tienen, por tan-
to, un carácter particularmente relevante en su relación con
la actividad económica.

En este mismo documento se hace referencia al déficit de
infraestructuras que padece la Comunidad Autónoma de
Aragón y que, sin duda alguna, nos ha hecho perder más de
una oportunidad con respecto a territorios, por diversas cau-
sas, mejor atendidos y considerados.

El Gobierno de Aragón está trabajando en tres infraes-
tructuras concretas para conocer si son viables en su explo-
tación:

— Tramo Límite Provincia de Soria-Tarazona-Gallur
El Ministerio de Fomento está ya trabajando en el Estu-

dio Informativo del Proyecto de Autopista Madrid-Medina-
celi-Tudela, que deja a la población navarra a 349 kilómetros
de la capital del Estado. Una de las alternativas contempla
que aproximadamente a la altura de Almazán el trazado se
oriente definitivamente hacia el Norte, sobrepasa Agreda y
Tarazona, y a través de Cascante entronca con Tudela y a su
vez con la A-68.

De confirmarse este trazado, es evidente que los tráficos
Norte-Centro no necesitarán transitar por territorio aragonés
sino que se desviarán a aproximadamente 50 ó 60 kilómetros
al Norte del Eje Central del Valle del Ebro, que puede ubicar-
se en el cruce de Gallur, punto donde ahora confluyen buena
parte de estos tráficos.

Hoy, el transporte de mercancías por carretera en direc-
ción Norte-Centro-Levante, o viceversa, discurre paralelo al
Ebro y elige una u otra opción en el propio cruce de Gallur,
desde donde se puede acceder a través de carreteras autonó-
micas a la actual Autovía Madrid-Zaragoza o continuar a tra-
vés de Tarazona y Agreda. Para el caso del tráfico con di-
rección al sur basta con seguir por la Nacional 232 hasta
alcanzar Zaragoza.

Con el proyecto en el que trabaja el Ministerio, el tráfico
Norte-Centro tendrá la opción de desviarse en Tudela, con lo
que el nudo principal de comunicaciones del propio Valle del
Ebro se desplaza hacia el Norte, a aproximadamente 100 ki-
lómetros de Zaragoza.

Para el caso de que el Ministerio no revise esta primera
intención acercando el emboque de la autopista al corazón
del Valle del Ebro, el Gobierno de Aragón está dispuesto a
recuperar esa centralidad o, lo que es lo mismo, a estudiar a
fondo la posibilidad de construir una autopista de peaje que
partiendo entre Agreda y Tarazona conectara con un punto
entre Gallur y Alagón, de aproximadamente 45 kilómetros.

Un enlace de peaje de titularidad autonómica Agreda-
Tarazona-Gallur aportaría una primera ventaja: la de exten-
der o ensanchar el ámbito de influencia del propio Valle del
Ebro en territorio aragonés puesto que, de forma definitiva,
quedarían dentro de su área de influencia las comarcas de Ta-
razona y Borja, con un apreciable potencial turístico y donde
se encuentran algunas de las factorías que abastecen de com-

ponentes a la factoría de Opel en Figueruelas y a otras plan-
tas de montaje de automóviles del país.

— Tramo Cariñena-Gallur
El segundo proyecto que baraja el Gobierno de Aragón es

conectar a través de una autopista de peaje el entorno del cru-
ce de Gallur con Cariñena. Se trata de una ruta que está al-
canzando unos niveles muy importantes de tráfico pesado y
es muy utilizada por los transportistas que cubre la ruta Nor-
te-Sureste.

Se trata de un tráfico que se desvía para salvar Zaragoza
capital y la propia Nacional 232. Si un camión del Norte tie-
ne que viajar a Valencia alcanza Tudela, pasa a territorio ara-
gonés y en muchas ocasiones elige la opción de desviarse en
Gallur y seguir viaje a través de Magallón, Fuendejalón, Ri-
cla y La Almunia (donde toma la Autovía si sigue a Madrid)
y, finalmente, alcanza Cariñena para volver de nuevo a una
carretera nacional vía Teruel.

La idea es sondear las posibilidades de conectar a través
de territorio aragonés tres grandes vías de comunicación: la
N-232, la Autovía de Aragón y la N-330, que ahora mismo
sólo tienen posibilidades a través de la Red Autonómica.

— Comunicación Nacional II-N-232-A-222
El tercer proyecto apunta a una conexión entre la carrete-

ra de Zaragoza a Barcelona, la N-232 y la carretera que lle-
va a la Cuenca Minera Central a través de una ruta de seis
kilómetros que tiene como elemento más singular la cons-
trucción de un puente sobre el Ebro a la altura de El Burgo
de Ebro para enlazar con Alfajarín.

Sobre este proyecto ya está trabajando una empresa con-
sultora, que aportará los aspectos técnicos, económicos y
medioambientales, tanto en la fase de construcción como en
la de conservación, además de una encuesta representativa de
los tráficos para conocer su viabilidad.

En estos momentos, buena parte de los tráficos que dis-
curren por estas rutas no disponen de una opción adecuada
para cruzar el Ebro, lo que les obliga a dirigirse en muchos
casos hasta Zaragoza a través de la N-232, necesitada de un
urgente desdoblamiento. Ocurre que el tráfico por la propia
N-232 se hace más intenso conforme se acerca a Zaragoza,
donde se concita con el tráfico más interior o urbano. En
principio, sería también una vía interesante para las comuni-
caciones con respecto a la Cuenca Minera Central.

Se trata, por tanto, de tres proyectos en fase de sondeo, en
los que es posible adelantar trabajo y posibilidades de finan-
ciación y sobre los que se reúne un mismo objetivo: hacer
más transitable y por tanto más competitivo el territorio ara-
gonés, bien entendido que si el Ministerio de Fomento atien-
de estas necesidades, que unen vías integradas en la Red de
Interés General del Estado, el Gobierno de Aragón apoyará
sin reservas la actuación.

7.1. AUTOPISTA DE PEAJE CARIÑENA-GALLUR.

7.1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

El Gobierno de Aragón, con el objetivo de continuar con
la mejora de su red de carreteras para fomentar las comuni-
caciones dentro del territorio autonómico y la conexión con
el resto del Estado, presenta la propuesta de construcción de
una nueva autopista de peaje entre las localidades de Cariñe-
na y Gallur, en la provincia de Zaragoza.
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Esta autopista tiene como finalidad facilitar la conexión
de los tráficos que se generan desde Levante (Comunidad
Valenciana y Murcia) hacia Navarra, País Vasco y Cantabria,
y viceversa, y que atraviesan el sur de Aragón. Actualmente,
los vehículos que realizan estos trayectos por vías de gran
capacidad se ven obligados a utilizar la N-330 (Sagunto-
Somport) hasta las cercanías de Zaragoza, para desde allí,
conectar con la autopista A-68 (Bilbao-Zaragoza). Alterna-
tivamente, los vehículos pueden usar carreteras de categoría
local para acortar este trayecto, pero con unos tiempos más
elevados al verse obligados a atravesar varias localidades y
mantener una velocidad media más baja, aparte de la menor
seguridad de las vías de baja capacidad. Por otra parte, la uti-
lización por parte de vehículos pesados de estas carreteras
locales supone un mayor deterioro de las mismas y efectos
negativos sobre los residentes.

La nueva autopista de peaje permitirá, de este modo, una
conexión directa entre las vías de alta capacidad menciona-
das (A-68 y N-330) para estos flujos de tráfico, permitiendo
un ahorro de tiempo considerable y una mayor calidad del

servicio. En términos de distancia, la utilización de la auto-
pista Cariñena-Gallur supondrá un ahorro de unos 100 kiló-
metros, evitando por otro lado atravesar la circunvalación de
Zaragoza. Otros vehículos que se beneficiarán de la existen-
cia de esta nueva vía serán aquellos que acceden hacia Zara-
goza por la N-II desde Madrid, pero tienen como destino el
norte peninsular o Levante. La nueva autopista Cariñena-
Gallur tiene previsto un enlace con la N-II en las proximida-
des de la localidad de La Almunia.

Además de las ventajas para los tráficos de tránsito por la
Comunidad de Aragón, la autopista de peaje también sirve
para beneficiar a los tráficos locales y fomentará la implan-
tación de nuevas industrias y el desarrollo económico. Para
la ciudad de Zaragoza, el desplazamiento de tráficos pesados
mediante la nueva autopista beneficiará a todos los automo-
vilistas, al reducirse los problemas de congestión en hora
punta por una menor presencia de vehículos pesados.

7.1.2. TRAZADO DE LA AUTOPISTA CARIÑENA-
GALLUR.
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La propuesta de trazado para la autopista, para la cual ya
se han realizado los estudios preliminares correspondientes,
es la que se presenta de forma aproximada en el mapa ante-
rior. Como características más destacadas, pueden señalarse:
enlaces de cabecera (al sur, con la N-330 en las cercanías de
la localidad de Cariñena) y fin de la autopista (al norte, enla-
ce con la A-68 y la N-232 en las inmediaciones de la locali-
dad de Gallur), y conexión con la N-II.

El trazado minimiza la realización de estructuras, al atra-
vesar un número reducido de carreteras locales y caminos
vecinales, cuatro cuencas fluviales relevantes (destacando el
río Jalón como la más importante), y una vía férrea. El te-
rreno que atraviesa la autopista de acuerdo con el trazado
propuesto es fundamentalmente llano, con unas mínimas es-
tribaciones. Igualmente, los estudios preliminares de impac-
to medioambiental indican que este sería bajo, dadas las ca-
racterísticas de la zona. Cabe destacar que únicamente en las
inmediaciones del valle del Jalón será necesaria la utilización
de terreno con valor agrícola alto (alrededor de unas 25 Ha
de tierras de regadío y frutales), transcurriendo el resto de la
vía por zonas con un menor valor económico, y no se afecta
a superficies forestales relevantes. El coste de las expropia-
ciones necesarias se estima alrededor de unos 100 millones
de pesetas.

La longitud total de la autopista Cariñena-Gallur será
aproximadamente de unos 57 kilómetros.

7.1.3. EL SISTEMA CONCESIONAL DE PLAZO VA-
RIABLE.

Los problemas de la participación de empresas privadas
en la construcción de carreteras mediante el sistema de con-
cesión de plazo fijo que se han discutido en el apartado an-
terior se deben a naturaleza de la infraestructura y a la incer-
tidumbre sobre el tráfico. Altos costes, vida prolongada y
especificidad de los activos, unidos a la imposibilidad de
predecir el tráfico para la vida de la concesión, son los ele-
mentos que crean dificultades a los proyectos de concesión
de autopistas de peaje.

Una alternativa para evitar estos problemas es introducir
un cambio radical en el concepto de concesión. Como se ha
analizado anteriormente, el problema de la incertidumbre
acerca del tráfico se traduce para las empresas en incerti-
dumbre acerca de cuáles vayan a ser los ingresos que van a
obtener de una concesión. Este es el punto fundamental que
crea el riesgo de quiebra de los concesionarios (en caso de
demanda baja), o de que el gobierno tenga presiones de los
usuarios para que los peajes se reduzcan (en el caso de que
el tráfico sea alto, lo cual llevará a que la empresa obtenga
beneficios superiores a los normales). Por ello, la solución
está vinculada a que las empresas hagan ofertas sobre cuáles
son los ingresos que desean percibir durante toda la vida de
la concesión, y se consiga eliminar cualquier incertidumbre
sobre la obtención de dicho volumen de ingresos.

7.1.4. RESUMEN: FUNCIONAMIENTO DE UNA CON-
CESIÓN DE PLAZO VARIABLE POR MENOR
VALOR PRESENTE DE INGRESOS NETOS.

— Periodo de duración de la concesión no fijado a prio-
ri, sino dependiente del tráfico efectivo. Garantía de percep-
ción de los ingresos netos solicitados y cobertura de los cos-
tes de mantenimiento y explotación.

— Garantía de percepción de los ingresos netos solicita-
dos y cobertura de los costes de mantenimiento y explotación.

— Mejor criterio de selección de empresas eficientes, ya
que ofertas no vienen afectadas por expectativas sobre el trá-
fico.

— Reducción de la necesidad de renegociación de las
condiciones del contrato, ante fluctuaciones del tráfico, o de-
seos del gobierno de introducir cambios en el peaje.

— Simplicidad a la hora de realizar los cálculos para pre-
sentar una oferta a un proyecto: únicamente se necesitan es-
tudios técnicos, pero no de tráfico.

— Objetividad y sencillez del criterio de selección de la
mejor oferta presentada al concurso.

7.2. AUTOPISTA DE PEAJE ALFAJARÍN-EL BURGO DE

EBRO.

Se pretende con esta infraestructura establecer una co-
nexión entre la N-232, la autopista A-2 y la N-II a la altura
de los municipios de Alfajarín y el Burgo de Ebro dando
continuidad a la carretera autonómica A-222.

Las carreteras N-II y N-232 discurren, a partir de Za-
ragoza, en paralelo al río Ebro existiendo como posibilidad
de conexión más próxima a Zaragoza la situada en Pina de
Ebro a unos 25 Km., conexión que se efectúa a través de una
vía de la titularidad de la Diputación Provincial de Zaragoza.

La puesta en servicio del «cuarto cinturón» de Zaragoza
desde la N-II a la N-232, por el sur de Zaragoza, sin que se
contemple a medio plazo la conexión entre el eje Norte-Sur
hace necesario la construcción de esta infraestructura que
permita captar el tráfico de las poblaciones ubicadas entre
Zaragoza y el Burgo de Ebro y Zaragoza y Alfajarín, así
como conectar las cuencas mineras a través de la A-222 con
N-II y la autopista A-2.

La fórmula que el Gobierno de Aragón va a utilizar para
su financiación y construcción es el sistema de concesión
tradicional.

8. SITUACIÓN Y EFECTOS DE LAS INFRAES-
TRUCTURAS CARRETERAS DE COMPE-
TENCIA ESTATAL.

El Gobierno de Aragón considera que, a lo largo de los
últimos años, la Comunidad Autónoma no ha sido considera-
da suficientemente en los Presupuestos Generales del Estado
en materia de infraestructuras carreteras. Este hecho ha oca-
sionado un incremento del desfase o déficit con respecto a
otras comunidades autónomas que se traduce en desigualda-
des y en una quiebra en el sistema de igualdad de oportuni-
dades, el desaprovechamiento de unas excelentes rentas de
situación, la merma para desarrollar una serie de capacidades
de todo orden, y una inquietud o descontento de los agentes
sociales y la ciudadanía.

El Gobierno de Aragón está convencido de que el desa-
rrollo de las infraestructuras de transporte por carretera re-
quiere, si no queremos reducir el ritmo inversor, la búsqueda
de nuevas fórmulas y fuentes de financiación que comple-
menten las dotaciones presupuestarias del Gobierno central,
evitando de esta forma el retraso de actuaciones prioritarias.



CUADRO RESUMEN FINANCIACIÓN

El Gobierno de Aragón quiso contribuir, en enero de
2000, a través de la colaboración institucional y con una im-
portante aportación económica, a recortar en el mínimo pla-
zo posible el déficit inversor acumulado durante años y, con
ello, conseguir un mayor protagonismo en el esquema de las
comunicaciones. Esta contribución se basó en una propuesta
de financiación adelantada que se elevó a 95.187 millones de
pesetas y que, a la postre, sería rechazada por el Gobierno
central argumentando que todos los proyectos objeto de esta
financiación estaban perfectamente programados. Hoy, año y
medio después, ninguno de ellos ha sufrido cambio sustan-
cial alguno.

Todas las obras incluidas en esta propuesta de financia-
ción adelantada son proyectos largamente reivindicados por
los habitantes de la Comunidad Autónoma, estrictamente ne-
cesarios para su desarrollo interior y que incluso, en algunos
casos, tendrían un efecto positivo para las comunidades au-
tónomas vecinas.

El Gobierno de Aragón mantiene, en definitiva, su inte-
rés en participar activamente en un marco estable y urgente
de inversión para adelantar en el tiempo las infraestructuras
básicas que garanticen, en el menor tiempo posible, la arti-
culación territorial y los accesos a Zaragoza capital para
desarrollar posteriormente otros proyectos y confirmar de
forma definitiva su centralidad en un área importante del te-

rritorio nacional, una centralidad que beneficiaría al conjun-
to de la Comunidad Autónoma.

La pretensión del Gobierno de Aragón era negociar con
el Ministerio de Fomento un calendario muy concreto de in-
versión, lo que también suponía el establecimiento de las
prioridades, con una atención preferente a la terminación de
la Autovía Teruel-Zaragoza, cuyos tramos, en ningún caso
pueden prolongarse más de tres-cuatro años y sobre los que
hoy no se han producido avances con respecto a la situación
de enero de 2000, salvo la normal continuidad de las obras
en los dos tramos en ejecución.

El Gobierno de Aragón considera completamente insufi-
ciente la dotación presupuestaria de los ejercicios 2000 y
2001 para las grandes obras de infraestructura competencia
del Estado en la Comunidad Autónoma, algunas de ellas re-
petidamente consignada pero sin iniciarse. El mayor agra-
vante es que no se ha avanzado en la licitación de ningún
tramo de la Autovía Teruel-Zaragoza y que algunos proyec-
tos de máxima urgencia tienen asimismo una escasísima do-
tación para este ejercicio, con la consiguiente prolongación
de las obras durante varios años. En otros casos, no se han
ejecutado las partidas previstas como ha ocurrido con el des-
doblamiento de la N-232 o la conexión de la Autovía de
Logroño con la A-68 a la altura de Monzalbarba.
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8.1. AUTOVÍA ZARAGOZA-TERUEL.

Se trata, sin lugar a dudas, de la obra más importante de
las reivindicadas por el Gobierno de Aragón al suponer la
continuidad del tramo Huesca-Zaragoza hacia la provincia
de Teruel y la definitiva conexión con el Levante.

En los últimos años han sido constantes las promesas
miembros del Gobierno central en el sentido de que los tra-
mos que faltan por ejecutar se iban a licitar y que, en algu-

nos casos, se iban a financiar con partidas extrapresupues-
tarias.

La Autovía Zaragoza-Teruel, en todos sus tramos, formó
el grueso de la oferta de financiación anticipada del Gobier-
no de Aragón y fue rechazada por el entonces ministro, Ra-
fael Arias Salgado, quien mantuvo que los trabajos estaban
perfectamente contemplados en la programación económica
del Ministerio. Como se ha mencionado antes, y a pesar de
que los estudios previos están completados desde hace me-
ses, no se ha producido la licitación de ningún tramo.
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8.2. DESDOBLAMIENTO DE LA N-232. CARRETERA DE

CASTELLÓN.

El 26 de mayo de 2000 el Consejo de Ministros autorizó
la contratación de las obras del desdoblamiento de la N-232,
la única vía de acceso a Zaragoza que sigue teniendo dos ca-
rriles, uno en cada dirección. El proyecto prevé la duplica-
ción de la calzada entre El Burgo de Ebro y Zaragoza (10,8
kilómetros), la construcción de tres enlaces y la posible co-
nexión con el Cuarto Cinturón. El presupuesto de la obra es
de 3.940 millones de pesetas.

Se trata de un proyecto que ha sufrido a lo largo de los úl-
timos años múltiples vicisitudes, modificaciones de trazado
y entradas y salidas de los Presupuestos Generales del Estado
desde que el proyecto fue aprobado en 1996. Una parte im-
portante del retraso fueron las consideraciones medioam-
bientales del trazado.

La obra fue incluida en los Presupuesto del Estado de
1998 y 1999 y en los Presupuestos de este año figuran 500
millones de pesetas para la ejecución de los trabajos.

El Gobierno de Aragón defiende la prolongación de este
proyecto en unos seis kilómetros y la construcción de una co-
nexión con la N-II para enlazar la propia carretera de Caste-
llón a la altura de los municipios de Pastriz y La Puebla de
Alfindén.

En la actualidad, entre el Puente de la Unión, en el barrio
zaragozano de Las Fuentes, y el Puente de Pina de Ebro no
hay ninguna conexión entre las dos riberas del Ebro a pesar
de la fuerte implantación industrial a ambos lados del río con
empresas de vital importancia para la economía aragonesa
como Tudor, Balay o Saica. En cualquier caso, se trata de una
conexión que está contemplada en el avance del Plan General
de Ordenación Urbana de Zaragoza.

El proyecto se encuentra en fase de licitación desde fina-
les de 2000.

8.3. AUTOVÍA PAMPLONA-HUESCA-LLEIDA.

Se trata de una infraestructura en sentido horizontal que
supone la conexión del Cantábrico con el Mediterráneo con
unas mayores dimensiones que la actual N-240 Tarragona-
San Sebastián. Se trata también de un eje complementario y
paralelo en el cuadrante septentrional.

Autovía Teruel-Zaragoza Esta autovía tiene también una importancia extraordina-
ria en todo el pie de monte pirenaico, que potenciaría los ya
importantes flujos turísticos hacia el propio Pirineo conec-
tando además numerosos núcleos urbanos. Esta autovía con-
tribuirá a corregir el excesivo énfasis radial de las redes ca-
rreteras en el Estado español.

Hay retraso en la redacción de los estudios entre Huesca
y Pamplona, sobre todo en el tramo entre Huesca y el límite
con la provincia de Navarra.

El estudio informativo entre Pamplona y Huesca tendrá
que presentar una alternativa en el tramo cercano a Yesa,
donde hay que restituir en torno a los 25 kilómetros de ca-
rretera.

En el caso del tramo Huesca-Lleida ya se encuentra apro-
bado provisionalmente por el Ministerio de Fomento. En la
primera parte del Estudio se delimitaron tres corredores:

— El corredor Centro: Sigue sensiblemente el trazado de
la carretera N-240, entre Barbastro y Monzón, próximo a
Binéfar y Almacellas, y termina en la variante de Lleida.

— El Corredor Norte: Se define entre el Cinca y Lleida.
Discurre por los secanos al Norte del Canal de Aragón y
Cataluña, pasando entre Tamarite de Litera y Alcampel. Al
llegar a Alfarrás gira hacia el sur para enlazar con la varian-
te de Lleida por el altiplano que separa los regadíos de Piña-
na y del Canal de Aragón y Cataluña, en paralelo a la N-230.

— Corredor Sur: Entre Huesca y Monzón, arrancando de
las proximidades del Centro de Enseñanzas Integradas de
Huesca.

En la segunda fase del Estudio se plantearon las distintas
alternativas y posibilidades de trazado de la Autovía por el
interior de los tres corredores establecidos. Resultó seleccio-
nada la Alternativa Global 2.

La Alternativa 2 consiste en el inicio del proyecto en la
futura variante norte de Huesca con la autovía Somport-Sa-
gunto. Se despega de la Ronda antes de llegar al Polígono In-
dustrial para buscar el cruce del río Flumen en Estrecho
Quinto pasando entre Quicena y Montearagón. Discurre el
trazado al sur de Siétamo y Angüés aprovechando el actual
puente sobre el Alcanadre. Al llegar al Cinca discurre al
Norte de la actual carretera entre 1 y 4 kilómetros, dejando
al sur Monzón y Binéfar. Cruza la N-240 y el ferrocarril en
La Melusa y bordea por el sur la localidad de Almacellas.
Alcanza la Variante de Lleida aprovechando la recta de la ca-
rretera existente entre Alpicat y la variante de la N-II, con un
falso túnel en el cruce de La Sardera.

Se atraviesan 21 términos municipales, 19 de la provin-
cia de Huesca y 2 de Lleida. La alternativa seleccionada tie-
ne una longitud de 106 kilómetros y el presupuesto estaría en
torno a los 60.000 millones de pesetas.

8.4. EJE SUBPIRENAICO.

Es uno de los ejes que más incertidumbre suscita en la
Comunidad Autónoma en los últimos años por la acumula-
ción de retraso, las controversias desde el punto de vista me-
dioambiental y por los planteamientos o quejas de algunos
ayuntamientos que se veían desplazados o no tenidos en
cuenta en el trazado.

Se trata, por otra parte, de una infraestructura básica para
el desarrollo del área septentrional de la Comunidad Autóno-



ma en varios sentidos: comunicación de entrada y salida con
Cataluña; comunicación horizontal entre los valles pirenaicos;
accesos a las estaciones de esquí y a los pasos fronterizos.

A lo largo de los últimos años, el trazado que discurre por
Cataluña, sobre todo el de la provincia de Lleida, nos lleva
un gran adelanto, más notable si cabe en los tramos más
próximos a La Pobla de Segur.

Las últimas noticias sobre este Eje es que se adjudicaron
las obras entre Campo y Aínsa en febrero de 2000 a la em-
presa COPISA con un presupuesto en torno a los 8.000 mi-
llones de pesetas después de las reformas llevadas a cabo en
el proyecto original, que data de hace 10 años, lo que da una
idea de la lentitud con las que se están desarrollando los tra-
bajos.

El tramo Campo-Aínsa romperá, una vez acondicionado,
las tradicionales dificultades de comunicación entre el So-
brarbe y la Ribagorza. El proyecto tiene una longitud de 25
kilómetros, tres túneles (uno de 700 metros y dos de 400), y
siete estructuras para salvar barrancos. La obra supondrá ex-
cavaciones de más de un millón de metros cúbicos, parte de
ellas a través de voladuras de rocas.

Todavía quedan por ejecutar cuatro tramos: Campo-Cas-
tejón de Sos; Castejón de Sos-Límite con la provincia de
Lleida; Boltaña-Fiscal y Fiscal-Sabiñánigo. En total, más de
cien kilómetros. En realidad, en el tramo aragonés del Eje
sólo se han ejecutado 12 kilómetros entre los túneles de Ba-
luport y Aínsa.

8.5. PEAJE DE LA A-68.

La reducción del peaje se aprobó el 5 de febrero de 2000
y alcanzó el 40% para todo el trayecto de la autopista. El

Consejo de Ministros también acordó dejar libre el tramo Za-
ragoza-Monzalbarba cuando esté realizada la conexión de la
propia autopista con la N-232. La rebaja se acumula a través
de dos conceptos, por un lado un 7%, que se aplica a todas las
autopistas del país, y un 32,5% específico para la A-68. La
contraprestación es que la concesión pasa, en su finalización,
del 2011 al 2026, es decir, 15 años más.

Fuentes de la concesionaria manifestaron que el ahorro
para los usuarios de la autopista sería en 2000 de 10.300 mi-
llones, de los cuales 1.712 millones corresponden a clientes
aragoneses.

La experiencia pone de manifiesto que el nivel de tráfico
a lo largo de la N-232 en dirección al Norte (Zaragoza-Ga-
llur-Tudela) sigue siendo igualmente intenso, sobre todo en
las cercanías de Zaragoza. Sigue vigente la misma situación,
una carretera saturada, con abundante tráfico pesado, y una
autopista en paralelo a lo largo de todo el corredor del Ebro,
al menos en el tramo Zaragoza-Tudela.

El Gobierno de Aragón estima que es una rebaja insufi-
ciente y apuesta por la liberalización, como mínimo, hasta
Alagón, el tramo con más intensidad de tráfico. Bien es cier-
to que la habilitación de un tercer carril en ambas direccio-
nes desde Zaragoza a Tudela ha supuesto una disminución
importante en el número de accidentes. El Gobierno de Ara-
gón estima también necesario el desdoblamiento de la N-232
entre Zaragoza y el límite con Navarra.

Hay que tener en cuenta que se trata de la vía carretera
que surca el Valle del Ebro, por donde confluyen todos los
tráficos de Norte a Sur y que está jalonada por la factoría de
Opel España en Figueruelas y la mayoría de las empresas
auxiliares de componentes.
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AÑO 2002

ANEXO
OBRAS A LICITACIÓN

2001-2003

AÑO 2001



NOTAS

1. En el cuadro de obras a licitación correspondientes a los años 2002 y 2003 no se han tenido en consideración las inversiones a realizar
con cargo al Plan Especial de Teruel, por ser esta cantidad negociada anualmente.

2. No se refleja en los cuadros de obras a licitar con cargo a las anualidades 2002 y 2003, las obras financiadas con cargo al Plan Miner
(Plan de Desarrollo Alternativo de las Cuencas Mineras), por encontrarse en la actualidad pendiente de negociación.
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